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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPASOLAS
SUSPENSION de sesiones y  trabajos de las Cortes en los 

meses de agosto y septiembre.

En uso de la facultad conferida a esta Presidencia por 
el articulo 11, apartado q) del Reglamento de las Cortes

Españolas, y de acuerdo con el Gobierno, se suspenden 
las sesiones y trabajos de las Cortes durante los meses de 
agosto y septiembre próximos, sin perjuicio del despacho 
de los asuntos urgentes por la Comisión Permanente, con 
form e al artículo 19, apartado d) del mismo Reglamento.

Madrid, 20 de julio de 1950. 
El Presidente de las Cortes, 

ESTEBAN DE BILBAO Y EQUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN  de 6 de julio de 1950 por la que 

se resu elve  e l recu rso  de  agravios  
promovido por don Juan Gómez Chaves, 
Comandante de Infantería de la E.C. 
Contra Orden del Ministerio del Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios* promovido 
por don Juan Gómez Chaves, Coman
dante de Infantería de la É# C., contra 
Orden del Ministerio del Ejército, que le 
desestimó su petición de aoono de dife
rencia de haberes; y 

Resultando que don Juan Gómez Cha
ves fue ascendido al empleo de Alférez 
por Orden ministerial de 19 de julio 
de 1932 («D. O¿» núm. 170) y retirado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley de 4 de diciembre de 1931 por 
Orden Circular de 17 de septiembre de 
1931; que iniciado el Alzamiento Nacio
nal se incorporó en Granada el día 21 
de julio de 1936 al Regimiento de Infan
tería de Lepanto número 5; que por Or- 
deh de 30 de agosto de 1939 fué reingfe- 
grado en activo-con el empleo de Teniente, 
conforme a lo dispuesto en£ el Decreto 
de 11 de abril del mismo ano y con an
tigüedad de 8 de enero de 1937;

Resultando que en 25 de octubre, de 1939 
solicitó dél Ministro del Ejército el as
censo al empleo de Capitán, siendo de
negada su solicitud por estimar la Ad
ministración que * el recurrente estaba 
comprendido en el Decreto de. 11 de abril 
de 1939 y que con arreglo a lo dispuesto 
en vi artículo 2»* del -mismo ee na de

determinar la base para l a colocación en 
el escalafón y qqe el señor Gómez Chaves 
se había retirado como Suboficial, por Or
den Circular de 17 de septiembre de 1931;

Resultando que por Orden de 19 de 
agosto de 1941 («D. O.» núm. 186) pasó 
a la situación de retirado por haber cum
plido la edad reglamentaria en 16 de ju
lio anterior; que en 23 de febrero de 1943 
instó nuevamente del Ministro del Ejér
cito el ascenso a Capitán, solicitud que 
fué nuevamehte denegada, dada la si
tuación de retirado en que se enciientra 
el recurrente;

Resultando que en 5 de marzo de 1948 
fué ascendido al empleo de Capitán, con 
antigüedad de 18 de marzo de 1936. Se 
fundamenta la Orden de ascenso en que-, 
a don Juan Gómez Chaves le correspon
de en el empleo de Alférez la antigüe
dad de 5 de julio dé 1934, y, en conse
cuencia, con arreglo a la Ley de 14 de 
marzo de 1934, la de Teniente en 5 de 
julio de 1935, y por haberle correspon
dido el empleo de Capitán con anterio
ridad a la fecha de su retiro, se le con
fiere este grado con la antigüedad de 
26 de marzo de 1937;

Resultando que en 3 de Junio de 1948 
fué promovido el recurrente al empleo 
de Comandante, oon antigüedad de 14 de 
diciembre de 1944, y por una Orden de 
30 de Julio de 1948 fué destinado a la 
Caja de Reclutas número 23, donde pres
ta sus servicios actualmente;

Resultando que en 16 de agosto de 1948 
solicitó el recurrente del Ministro del 
Ejército la concesión y abono de la can
tidad ec. ivalen te a ía diferencia entre* 
el haber de Capitán -.y el de activo de 
dicho empleo ñor el tiemoo comprendido 
entre septiembre de 1941 y diciembre 
de 1944, así como las diferencias entre 
©1 haber de Capitán y el activo de Có*

mandante por el tiempo que va desde 
enero ~fte 1945 a marzo ae 1948;

Resultando que esta solicitud fué de
negada en 15 ae jm io  de 1949, porque el 
Ministerio del Ejército estimó que en las 
Ordenes de asqenso no se disponían efec
tos económicos de alcance retroactivo y 
porque no podían abonarse emolumentos 
referentes a servicios que no fueron efec
tivamente prestados;
* Resultando que contra la anterior re
solución interpuso el recurrente recurso 
de reposición, y estimándolo denegado 
por el silencio administrativo recurrió en 
agravios en 5 de septiembre de 1949;

Resultando que el Director general de 
Servicios propuso la desestimación del re
curso de 23 de noviembre de 1949, por 
los propios fundamentos de la resolución 
impugnada;

Vistos el artículo 1.903, párrafo quinto, 
del Código civil;

Considerando que el problema que el 
presente recurso de agravios plantea con
siste en dilucidar si, otorgado un ascen
so, con antigüedad referida a una fecha* 
anterior a la resolución que dispone el 
nombramiento, sin que en esta resolución 
se reconozcan efectos económicos de ca
rácter retroactivo, deben abonarse las di
ferencias de haberes correspondientes al 
tiempo comprendido entre la antigüedad 
asignada en el" empleo y la resolución 
que causó el nombramiento, período en 
el que se prestaron servicios en la ca
tegoría inferior;

Considerando que el criterio general de 
irresponsabilidad de la Administración 
cuandd obra por los funcionarios a quien 
propiamente corresponda la gestión prac
ticada conduce lógicamente al principio 
constantemente reiterado por la jurispru
dencia, que no son abonables loá serví- 

, cios no prestados;
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Considerando que  en el presente caso, 
#1 recurrente ha sido ascendido a los 
empleos de Capitán y Comandante en el 
año 1948 y que 5un ciando le han sido 
asignadas en estas Ordenes de ascenso 
unas antigüedades referidas a fechas an
teriores, es indiscutible quo el señor Gó
mez Chaves no prestó servicios efectivos 
de Comandante y Capitán desde estas 
fechas, por lo que el sólo reconocimiento 
por la Administración de una antigüedad 
3ln hacer declaración expresa en cuanto 
a los efectos económicos, no le concede 
derecho alguno a la, percepción de unos 
emolumentos correspondientes a unos 
servidos no prestados,

El Cohsejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen- emit ido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia :<e
pübñea en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al Interesado, de conformidad 
coh lo dispuesto en el numero primero 
de la de esta Presidencia' del Gobierno
de 12 de abril de 1945.

D’os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 6 de jalio do 1950.—P. D.f el 

Subsecretario, Luís Carrero.
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de julio de 1950 por la que 
se  resuelve el recurso de agravios interp
uesto por don Enrique Ruiz Schacht 

contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 del pasado mes de abril, 
tomó el acuerdo que- dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Enrique Ruiz Schaeht, Capitán 
de Infantería separado, contra acuerdo 
del Cornejo Supremo de Justicia Militar, 
Que le desestimó su petición de rectifica
ción de hab í* pasivo;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor-. 
dó señalar ni Capitán de infantería, se
parado del servicio por condena, don En
rique Ruiz Schacht habida cuenta de que 
contaba más de treinta años de servicios 
aboíiable$ y había consolidado el regula
dor de 625 pésetas mensuales, correspon
dientes al sueldo de Capitán, el haber 
pasivo de 412,50 pesetas, que resultaba de 
aplicar 66 centésimas a dicho regulador, 
y comenzaría a percibir a partir de 26 
de marzo de 1951, fecha siguiente al día 
que dejaba extinguida su condena;

Resultando que dicho señalamiento fue 
impugnado por el señor Ruiz, y el citado 
Organismo resolvió Rectificar su pensión 
de retiro, en el sentido de que procedí^ 
aplicar los 78 céntimos del regulador, en 
lugar dé los 66, tenidos en cuenta ante
riormente, y por ello le correspondía el 
haber pasivo mensual de 478,50 pesetas 
a partir también dd día siguiente al cum
plimiento de la condena, y que el inte
resado formuló recurso de reposición con
tra dicho acuerdo al amparo de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, eñ súplica de que 
3d le señalase el haber pasivo de las 90 
centésimas del regulador que tiene conso
lidado, es decir, 562,50 pesetas mensuales, 
y que comenzara a percibirlas el 26 de 
maizo de 1948, por habérsele concedido en 
dicha fecha la- gracia do indulto;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver la reposición, 
accedió a la segunda de las peticiones del 
recurrente de que se fijara en 26 de mar
zo de 1&48 la fecha para el comienzo del 
percibo de la pensión y denegó la relativa 
a los 90 céntimos del regulador, porque 
estimaba que u los Capitanes no les es 
de aplicación la legislación especial para 
loa Subalternos y, además, no tiene dere
cho al citado porcentaje más que cuando 
pasan a la situación de retirados por 
cumplir la edad reglamentaria y no cuán

do su baja en el Ejército sea por con
dena;

Resultando que el señor Ruiz formuló 
dentro de plazo recurso de agravios, ale
gando sustancialmente que estimaba in
fringidos ¿os artículos 94 del Estatuto de 
Clases Pasivas y 224 de su Reglamento,
V que el argumento aducido por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar de que 
solamente se aplica el tanto por ciento del 
regulador que solicita a los retirados por 
edad carece de fundamente, toda vez que 
las disposiciones que protegen su d^echo 
no hácen referencia únicamente a los re
tirados por edad, sino a todas los que 
pasan a esa situación, cualquiera que 
fuera la causa;

Resultando, por último, que fué remiti
do el expediente, al Consejo de Estado:

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 do octubre de 1936, las Leyes de 12 
de septiembre de 1932, 17 de julio de 1935, 
la de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables;

Considerando que habiéndose estimado 
en parte el recurso de reposición la cues
tión debatida en el presente recurso de 
agravios quetía reducida a determinar si la 
pensión de" retiro que corresponde al re
currente debe calcularse sobre la base de 
ios 90 céntimos del regulador que tiene 
consolidado, como solicita, o debe apli
carse únicamente el 78 por 100 para ob
tener la pensión do retiro aplicable de 
acuerdo con el señalamiento recurrido;

Considerando que toda la cuestión estri
ba en si el Interesado está comprendido 
dentro del articulo noveno del Estatuto 
de Clases Pasivas, en la tarifa primera,

. tenida en cuenta por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, o eft la tarifa segun
da, que dispone para los años de ser;icios 
acreditados el tanto por ciento solicitado 
por el recurrente;

Considerando que el artículo 10 del ci
tado Estatuto establece que «se regulará 
por la tarifa primera el señalamiento de 
haber de retiro de todos los Jefes, Ofi
ciales y asimilados del Ejército y Ar
mada y demás persona) que ha continua
do rigiéndose por la Ley de 2 de julio 
de 1865», y el artículo siguiente añade 
que «por la tarifa segunda se regulará 
el señalamiento de haber de retiro de los 
Suboficiales, de los Sargentos y de todo 
el personal asimilado o equiparado a estas 
clases del Ejército y Armada para quienes 
rija la legislación implantada por la Ley 
de 29 de junio de 1918, aplicándose los 
tipos comprendidos en su primera parte, 
letra A> a los que tengan categoría de 
Suboficiales, y los de la letra B> a los 
que la tengan de Sargentos»;

Considerando que el recurrente tenía la 
categoría de Oficial al ser retirado, puesto 
que había alcanzado el empleo de Ca
pitán, y que además no consta en el ex
pediente que se hallara equiparado^ los 
Subtenientes o Brigadas ingresados en la 
escala de Oficiales, para los que la Ley 
de 17 de julio de 1935, en relación con 
la de 12 de septiembre de 1932, dispone 
el mantenimiento de los derechos que a 
efectos de retiro tengan reconocidos al ser 
promovidos a Oficiales, por lo que com
prendidos los de su clase en el artículo 10 
del Estatuto de Clases Pasivas sin otra 
asimilación que justifique su inclusión en 
él supuesto excepcional del artículo 11 j 
del mismo Cuerpo legal, debe serle de 
aplicación la tarifa primera para la fi
jación de haber de retiro, establecida en 
el artículo noveno del Estatuto de Clases 
Pasivas, y en consecuencia- es obligado de
negar íá petición del interesado de que 
se le fije un haber pasivo correspondiente 
a los 90 céntimos del regulador. v

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden, de Su Excelencia se < 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL i 
ESTADO para conocimínto de V. E. y ¡ 
notificación al interesado» de conformidad

con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierna 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 6 de julio de 1950.—P~ D., el 

Subsecretario, Luís Can-ero.
Exorno. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 6 de julio de 1950 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña María Rosa Erice Erro 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 16 de julio de 1949.
Éxcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con, fecha 21 de abril último, tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En. el recurso de agravios interpuesto 
por doña María Rosa Eríce Erro contra 
Orden* del Ministerio de Educación Nacio
nal de 16 de julio de 1949, por la que se 
resolvió el concurso "de traslados entre 
inspectores de Enseñanza Primaria; y 

Resultando que por Orden - ministerial 
de 13 de diciembre de 1948 se convocó 
concurso de traslados entre Inspectores 
e Inspectoras de Enseñanza Primaria, re
solviéndose la adjudicación de vacantes, 
con carácter definitivo, por Orden minis
terial de 16 de julio de 1949;

Resultando que contra esta Orden, y  
dentro del plazo dé quince días que se
ñala el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944. interpuso recurso de repo
sición la señora Erice Erro, Inspectora de 
Enseñanza Primaria, que había solicitado 
en el concurso la única vacante ob Pam
plona, por entender que la adjudicación 
do la misma a doña Emilia Santos San
tiago infringe la Orden ministerial de 13 • 
de diciembre de 1947! por la que se declara 
incompatible el cargo de Inspector de En
señanza Primaría con el de Profesor de 
Escuelas del Magisterio, cualquiera que 
sea su clase y categoría, ya que la nom
brada era Directora y Profesora de la 
Escuela del Magisterio de la . Iglesia en 
Pamplona;

Resultando que. trasladada copia del 
recurso a doña Emilia Santos, como in
teresada en la resolución que pudiera re
caer ¿obre el mismo, y cumplidos los 
trámites • de procedimiento, con fecha 5 
de diciembre de 1949 se dictó Orden mi
nisterial desestimatoria del recudo dé re
posición, pero antes de esta fecha, como 
hubiesen transcurrido los treinta dias que 
la Ley de 18 de marzo de 1944 señalaba 
a la Administración para resolver, la se
ñora Erice, entendiendo desestimado su 
recurso por el silencio administrativo, 
recurrió en agravios mediante escrito de 
fecha 12 de noviembre de 1949, ampliado 
por otro del día 20 siguiente, insistiendo 
en que del tenor literal y de la interpre
tación lógica de la Orden ministerial de 13 
de diciembre de 1947 se deduce qüe la in
compatibilidad por ella declarada alcanza 
a la señora Santos; lo primero, porque 
la citada Orden declara incompatible el 
cargo de inspector de Enseñanza Prima
ría con el die Profesor de Escuelas del 
Magisterio «cualquiera que sea su clase 
o categoría», y lo segundo, porque la pro
pia Orden funda la incompatibilidad en 
que la función inspectora obliga a des
plazamientos fuera de la capital, y aun 
cuando el desempeño <\e su cometido ten
ga lugar en ella, habrá de coincidir con 
la labor docente que tiene que desarrollar 
en las Escuelas del Magisterio, y esta ra
zón vale tanto para las Escuelas oficiales, 
como para las de la Iglesia y aun las 
privadas, máxime si se tiene en cuenta 
que las Escuelas de la Iglesia están, fa
cultadas para la expedición de títulos pro
fesionales, lo que exige una garantía de la 
dedicación íntegra del profesorado, y so
bre todos estos argumentos jurídicos, una 
razón de incompatibilidad moral mani
fiesta; por todo lo cual suplicaba que se 
anulase el nombramiento de la señora 

, Santos para el cargo de Inspectora de
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Navarra y se adjudicase Ja plaza a la 
recurrente;

Resultando que la - Sección de recursos 
del Ministerio de Educación Nacional pro
puso la desestimación del recurso, remi
tiéndose a los fundamentos de la Orden 
desestimatoria del de reposición, en la 
que se afirma que la incompatibilidad de- 
clarada.- por la Orden ministerial de 13 de 
diciembre de 1947 entre los cargos de Ins
pectores de Enseñanza Primaria y Pro
fesores de Escuelas del Magisterio, no des
cansa en razones de función, sino exclusi
vamente de titularidad del cargo, y por 
ello ha de limitarse a nombramientos ofi
ciales, sin que pueda extenderse al profe
sorado de Escuelas de la Iglesia o privadas 
que no pertenecen a escalafones del Esta
do, aparte el principio general de que 
toda disposición prohibitiva debe enten
derse en sentido restrictivo;

Vistos la Ley de instrucción Primaria 
de 17 de julio de 1945 y ias Ordenes 
ministeriales de 13 de diciembre de 1947 
y 19 de octubre de 1948;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si es nula la adjudi
cación de una vacante de Inspectora de 
Enseñanza Primaria hecha en f a v o  r 
de una. Profesora de Escuela del Magis
terio de la Iglesia, por entender que uno 
y otro cargo son incompatibles:

Considerando que aun dando por bueno 
que la incompatibilidad, declarada por 
Orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1947 entre el cargo de Inspector de 
Enseñanza Primaria y Profesor, de Escue
la del Magisterio, cualquiera que sea su 
ciase y categoría,- alcanzase también al 
profesorado de Escuelas de la Iglesia, 
dicha incompatibilidad se refiere literal
mente al servicio activo y no a la titula
ridad, por lo cual la adjudicación en con
curso de una vacante de Inspector, a.quien 
ya pertenece al profesorado de Escuelas 
del Magisterio,, es siempre, en principio, 
válida, sin perjuicio de que el beneficia
do si quiere quedar en servicio activo 
tenga que optar pór uno de los dos cargos, 
como ya se indicaba para el caso concreto 
a que se refería la Orden ministerial de 13 
de diciembre de 1947, en el númro 3 de 
la misma;

Considerando, por lo tanto, que la re
solución impugnada, en cuanto adjudica 
ta vacante de Inspectora de Enseñanza 
Primaria de Navarra a doña Emilia San
tos, que era ya Profesora de la Escuela 
del Magisterio de ia Iglesia, no adolece 
de ningún vicio de nulidad y debe ser 
¿on firmada,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
cejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios, sin perjuicio 
de que la señora Santos, si le alcanzare 
[a incompatibilidad. deba optar por uno 
de los dos cargos.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación, al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno do 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, ti de julio de 1950.—P, D.( el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 7 de julio de 1930 por la ove 
se resuelve el recmrso de agravios pro
movido por don Emilio Rodríguez Tu
rrión contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 4 de junio de 
1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2(3 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios jntermies* 
. t a  por don Emilio Rodriguen ..Turrión j

contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 4 de junio de 1949. que 
desestimó la alzada, interpuesta por el 
recurrente con ocasión del concursillo de 
traslados anunciado para proveer vacan
tes de Escuelas de Bilbao.

Resultando que por Orcíen ministerial 
de 7 de enero de 1949 se convocaron con- 
cursillos de traslados para proveer en 
propiedad todas las vacantes" definitivas 
de escuelas de régimen general de po
blaciones de m ás de 10.000 habitantes qqe 
se hubieran producido por las causas ex
presadas en el número primero de la Or
den de convocatoria, estableciéndose en 
el tercero que no podrán obtener escuela 
IX)r concursillo los Maestros de barrios 
y anejos que obtuvieron sus plazas en 

¿ los mismos como entidades independien
tes de censo propio, los que sólo podrán 
solicitar cuando por anexión a , la locali
dad del barrió o anejo desaparezca como 
tal entidad independiente del nomenclá
tor oficial formado ñor la Dirección Ge- 
henfl cié Estadística, con referencia ai 
31 cíe diciembre de 1940:

Resultando que don Emilio Rodríguez 
Turrión, quien en virtud de permuta 
aurobada por Orden de 17 Se mayo de 
1935, había sido nombrado Maestro en 
prooiedad de la Escuela nacional de Go- 
yerri-Erandio, pretendió tom ar parra en 
el concur.sillo correspondiente a Bilbao, 
habida cuenta de que por haber sido 
anexionado el Municipio de Erandio al 
de Bilbao en 2G de enero de 1940, luego 
de obtenida la aprobación ministerial ron 
la Orden de *21 de er.ero del mismo año, 
desapareció Erandio como tal en* .dad in
dependiente en ei nomenclátor oficial for
mado por ¿a Dirección General de Es
tadística con referencia al 31 de diciem
bre de 1940; pero la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Viz
caya rechazó la. instancia del señor Ro
dríguez Turrión por las mismas razones 
que había rechazado la presentada eri 
concursillo celebrado el año anterior, a 
saber, por no reunir las condiciones es
tablecidas en la convocatoria del con- 
eursillo. según determina el apartado ter
cero de la Orden ministerial de 7 de 
enero de 1949. ya que obtuvo la escuela 
desde la que solicita como entidad in
dependiente de censo propio y no ha des
aparecido del nomenclátor oficial form a
do con referencia al 31 de diciembre 
de 194C;

Resultando que contra la anterior re- 
solución don Emilio Rodríguez se alzó 
ante la Dirección General de Enseñanza 
Primar i# al ser desestimada su reclama
ción on 26 de marzo de 1949; formuló r,v- 
curso de alzada, también desestimado ñor 
Orden ministerial de 4 de junio de 1949, 
que confirmó por sus propios fundamen
tos la resolución inraumada, que obtuvo 
por ello carácter definitivo;

Resultando ave. interpuesto y desesti
mado por el silencio administrativo el 
recurso previo de reposición, formuló el 
interesado, dentro de plazo, recurso ele 
agravios contra la Orden de 4 de julio 
de 1949, fundándose en que obtuvo y sir
ve una- escuela unitaria, en ia localidad 
de Erandio, anunciada para la provisión 
anterior a su permuta en la «Gaceta» 
de 12 de julio de 1934, con estos térmi
nos: «Serie A.—Localidad: Erandio. Cen
so: 10.977 habitantes.—Escuela: Unitaria 
de G oyem »,1 y como el. Municipio de 
Erandio ha sido anexionado al de* Bilbao 
y desaoarecido corno entidad indepen
diente del nomenclátor oficial de 1940, es
tá comprendido én el número tercero de 
la convocatoria de), coneunsillo. pues si 
bien subsiste en el nomenclátor ia enti
dad de población Góyerri. donde está en
clavada su escuela, y que era un barrio 
de Erandio, él no obtuvo nunca dicha 
escuela, que lleva, como otras muchas, 
el nombre del barrio—unitaria de Gove- 
rri—con e! censo de este barrio, (320 ha
bitantes. sino con el del Municipio ane
xionado de Erandio;

Ré^iiU&ndu. quq. la - Subsecretaría- ele* ,

Ministerio se limitó) en su informe a ha* 
cer notar que lo interesado por el señor 
Rodríguez Turrión en 1949, os reproduc
ción i aunque respecto a distintas vacan- 
tes)' de lo solicitado en 1948, ya fallado 
por la jurisdicción de agravios en Orden 
ele 8 de septiembre de 1949 '•'.BOLETIN- 
O FICIAL DEL ESTADO del 27». por lo 
cual entiende que el recurso deberá ser 
estimado en los mismos términos en que 
lo fue el anterior, a menos que ei recu
rrente haya sido colocado en Bilbao por 
cumplimiento del acuerdo del Consejo de 

i Ministros y no le interese participar en 
ei concursillo de las vacantes de 1949.

Resultando que, hallándose en tram i
tación este recurso, presentó el recurren- 
■te un escrito pidiendo que se le tuviera 
por desistido, por haberle sido notificada, 
la resolución esumatoria recaída en otro 
recurso de agravios que había sido in
terpuesto por él anteriormente con el 
mismo objeto;

Vistos el articulo 4y de la I.ey ue 18 
de marzo de 1944.

Considerando que, o tenor de lo do- 
¡ puesto en el ¿tríLulo 4c’ de la Lev de 

18 de marzo de 1944, e s  requisito indis
pensable de i recurso de agravios la exh 
umóla por parte dci. recurrente do un 
inieras legitimo en que ra revocara 1¡. 
resolución impugnada y. en consecuran 

’ cía. s i ' desaparece ese miraras por cual
quier causa v el recurrente iriira  su pira- 
tensión, mediante una declaración, for
mal de desistimiento cura se produzca «m 
cualquier momento anterior a la dera- 
s’on, se debe tenerlo por desistido y d*-- 
clarar que no hay lugar a resolver el re
curso,

El Consejo de Ministro*, -de ecrafomii' 
dad con ei dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuello tenor p:;r 
desistido al reeun'■entra y declarar oue no 
hay lugar a decidir el presen te recurso 
de agravios »

Lo que de orden Su Excelencia *e 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  v 
notificación ul interesado, de couíonnidacl 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gouiernci 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1950.—P. D., ral 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr, Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN d e  7  d e  julio de 1950 por lo que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido p o r doña Sagrario Acosta Ro
dríguez contra Orden del M inisterio 
de Educación Nacional de 29 de julio 
de 1949.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de abril último, tomó eí 
acuerdó que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Sagrario Áccxsia Rodríguez, 
Maestra en propiedad de la Escuela de 
párvulos de Villalba \Lu?o». contra la ' 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 29 de julio de 1949 tBOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de agosto 
siguiente», por la que se elevan a defi
nitivos los nombramientos efectuados por 
la Orden de la. Dirección General de En
señanza Primaria de 20 de junio de 1949;

Resultando que po~ Orden ministerial 
de 9 de ...*arzo de 1949 se convocó con
curso especial de traslados en escuelas 
de párvulos* y maternales, anunciándose 
entre otras la? vacante existente en el 
Grupo escolar «Da Guarda»,- de La Co
rtina, Sección de Párvulos,' y establecién
dose en el articulo 12 de "di.-ha Orden 
que las vacantes que no se cubrieran por 
el tum o dé consorte pasarían al' volun
tario, pudiendo solicitarse para esta even
tualidad, por lo que con este carácter 
elevó su petición para aquella vacante 
doña Sagrario Acosta Rodríguez: 
-Resultando que la vacante .solicitada-
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fué eliminada del concurso por Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
m aria de 20 de junio de 1949 («B. O. del 
Ministerio» de 27 de junio), ante lo cual

• formuló doña Sagrario A.costa Rodríguez 
diversas reclamaciones sobre ¿a$ que no 
•ri'cayó resolución alguna, hasta que ha
biéndose dictado la Orden de 29 de ju
lio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
F3TADO de 8 de agosto) elevando a de
finitivos los nombramientos efectuados 
corno resultado del concurso, interpuso 
la interesada con ira dicha Orden recur
so de reposición en 18 de agosto de 1949 
y en 13 de octubre siguiente, en aplica
ción de la doctrina del silencio adminis

tra tivo , promovió el de agravios, alegan- 
:do, en cuanto al fondo, que la Orden de
9 de marzo de 1949 había incluido en la 
convocatoria la vacante referida y esta
blecido el derecho de la recurrente a so
licitarla, derecho que habla sido desco
nocido doi la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaría de 20 de 
junio de 1949 ai eliminar sin indicación 
de causa La vacante solicitada de las 
sujetas al concurso, suplicando el que 
se declare que debió proveerse la mis
ma o hacerse constar las razones exis
tentes para su eliminación;

Resultando que al resolverse con pos
terioridad el recurso de reposición in
terpuesto por la interesada, se acordó 
desestimarlo, teniendo en cuenta que se 

. padeció un error material en la convoca
toria del concurso, consistente en que 
la vacante anunciada como Escuela de 
párvulos «Da Guarda», en La Coruña, 
no era en ¿cardad de rváivulos, sino de 
n.ñas, la cual como tal Sección de niñas, 
•í'.’é anunciada corno vacante por Orden 
de 29 de marzo de 1949 y adluciicada en 
concursillo por Orden de 4 de junio si
guiente, por lo cual hubo de ser elimi
nada del concurso en oue con posteriori
dad v por error se incluyó;

Resultando .que al informar el recurso 
de agravios la Sección correspondiente 
prepone la desestimación en cuanto a 
la cuestión principal, apreciando el errór 

.de hecho padecido en la convocatoria, y 
en cuanto a la subordinada de que se le 
pusieran de manifiesto lus razones de 
la eliminación, que ha sido atendida en 
cierto modo al modificársele el recurso 
ce reposición:

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y la legislación 'complementaria, la Orden 
ministerial de 29 de Julio de 1949 y ia 
Orden d • la Dirección General de Ense
ñanza. Primaría de 20 de Junio de 1949;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se lian cumplido las ñor- 

. mas de procedimiento contenidas en la 
legislación vigente en la materia;

Considerando, en cuanto a la cuestión 
principal del derecho de la recurrente a 
que se efectuara provisión de la vacante 
anunciada, oue esi e derecho está supe
ditado a que la vacante existiera como 
tal, lo que no ocurre en este caso, ya 
que, por error, se anunció como vacante 
una plaza que en realidad no lo estaba, 
con lo que faltando la condición de he
cho de la existencia del derecho, ni exis
te éste ni puede resultar con mayor razón 
vulnerado o desconocido, al eliminarse 
con oo$ rer i bridad la supuesta vacante, 
Subsanándose así el error padecido;

Considerando en cuanto al extreme 
de si debieron ponerse de manifiesto «a 
la  interesada, solicitante de la vacan
te anunciada, las causas de la ulterior

• eliminación de la misma, que aun cuan
do en el orden práctico hubiera sido 
conveniente la publicación con carácter 
general de las cansas de la rectificación 
¿ fin de evitar reclamaciones infunda
das, no se trata  de uno de aquellos ca
sos en oue por precepto legal expreso 
la Administración está obligada a- mo
tivar sus decisiones, sin aiíe por otra 
parte aquella. orn5 rirín en esros casos sig
nifique disminución de las garantías, re- 
conocidas a los interesados que encuen

tran  en el régimen de recursos estable
cido Aü adecuada protección a sus e, en
tílales derechos,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. mu dios años.
xVíadrid, 7 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional

ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que 
se resuelve el recurso de agravios interpuesto 

por don Ricardo Ruiz Vega con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 22 de junio de 1949.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ricardo Ruiz Vega, contra Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal de 22 de junio de 1949, por la que 
se convocaron oposiciones restringidas 
para cubrir en propiedad vacantes de Di
recciones graduadas anejas a las Escue
las dei Magisterio; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de junio de 1949 se convocaron 
oposiciones restringidas para cubrir en 
propiedad vacaríes de Direcciones gra
duadas anejas a las Escuelas del Magis
terio; que contra esta Orden interpusie
ron don Francisco Hidalgo Villaveirán y 
doña Eulalia Morales Ramírez recursos 
de reposición, que fueron estimados por 
Orden ministerial de 15 de septiembre 
cíe 1949 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), y que previamente la Or
den ministerial de 13 del mismo mes de
jó en suspenso las oposiciones;

Resultando que en 14 de octubre de 
1949, don Ricardo Ruiz Vega y don Jesús 
Crespo García interpusieron recurso de 
reposición contra la Orden ministerial 
de 15 de septiembre, y desestimado el re
curso de reposición por el silencio admi
nistrativo, interpuso don Ricardo Ruiz 
Vega recurso de agravios ante la Presi
dencia. del Gobierno en 5 de diciembre 
de 1949. alegando: Que la Ley de Edu
cación Primaria, en su artículo 6(5. dis
pone que el ,Regente y los maestros de 
las distintas Secciones (de las Gradua
das anejas) serán designados en la for
ma que se determina en el Reglamento 
de las Escuelas dei Magisterio; que el 
artículo 87 del Estatuto ' del Magisterio 
se proveerá en las condiciones que de
termine el Reglamento de las referidas 
Escuelas, y que,ello no obstante, el ar
ticulo 88 establece un concurso especial 
para proveer las vacantes en las G ra
duadas anejas que ha de celebrarse an
tes de convocar-el concurso-oposición; que 
el Estatuto recula una forma de provi
sión de las graduadas, contraría a los 
preceptos de la Ley de Educación Prima
ria (artículo 66); que la Orden ministe
rial de 22 de julio de 1949 no lesiona 
ninéhm derecho de los actuales Regentes 
de graduadas, ya que sus oposiciones las 
hicieron a plaza determinada, que im
plicaba l a  -inaniovilidad d o f  concurso de 
acuerdo con lo establecido en el Real De
creto de 23 de agosto de 1926 (artícu
los 1.° y 4.°) y lo preceptuado en el Re
glamento de Escuelas normales de 17 de 
ábiii de 1933 Un-iculo 118; y i* Orden

ministerial de 3 de mayo de 1935. Estima 
igualmente favorables a su tesis el 

artículo 114 del Reglamento de Norma
les citado;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación del 
recurso en 30 de diciembre de 1949, ale
gando sustancialmente que con arreglo 
a lo dispueslo en el artículo 88 del Es
tatuto, antes de convocar el concurso- 
oposición para la provisión de escuelas 
comprendidas en los epígrafes a>, b) y O  
del articulo 87. se anunciarán a concur
so especial de traslado entre Maestros 
de su clase respectiva;

Vistos la Ley de Instrucción primaria» 
articulo 65, Estatuto del Magisterio, Re
glamento de Normales de* 17 de abril 
de 193*3, Orden ministerial de 3 de mayo 
de 19*35 y demás disposiciones de gene
ral aplicación:

Considerando que la cuestión debatida 
en el presante recurso de agravios se re
duce a determ inar sí antes de convocar 
oposiciones para cubrir plazas de Direc
tores de graduadas anejas a las Escuelas 
del Magisterio, es requisito indispensable 
el convocar previamente el concurso es
pecial de traslados previsto en el articu
lo 88 del Estatuto del Magisterio;

Considerando que declara term inante
mente el artículo 88 del Estatuto del Ma
gisterio que antes de convocar el concur
so-oposición para la provisión de escue
las comprendidas en los epígrafes a), b) 
y o  del articulo anterior, se anunciarán 
a concurso especial de traslados entre 
Maestros de su clase résípectiva, las va
cantes existentes hasta el 31 de diciem
bre anterior que no se provean por re
ingresados de la especialidad en la ad
judicación que previamente se realice; 
y que el apartado O del artículo 87 se 
refiere a las graduadas anejas a las Es
cuelas del Magisterio, razones tales que, 
por sí solas, conducen necesariamente a 
la desestimación del presente recurso de 
agravios;

Considerando que ios preceptos citados 
no contrarían ni el artículo 65 de la Ley 
de 17 de julio de 1945, oue. refiriéndose 
a Ls Escuelas anejas, dispone que los 
profesores de las mismas tendrán el ca
rácter de ávudantes de clases prácticas; 
ni el artículo 66 que establece que el 
Regente y Maestros de las distintas Sec
ciones de las Escuelas anejas, serán de
signados en «la forín a que Se determina 
en el Reglamento de las Escuelas del 
Magisterio», toda vez que este precepto 
no sólo no impide que el -Estatuto del 
Magisterio dicte determinadas normas en 
la materia, sino que concede a la Admú 
nistraeión la facultad de refutar el ré
gimen de provisión de las plazas de Re
gentes y Maestros;

Considerando quq ninguna otra dispo
sición de raneo inferior al de una norma 
legal y de fecha anterior al Estatuto, 
puede * am parar las pretensiones del' re
currente,. toda vez que estaría derogada 
por él, a tenor de la doctrina sentada 
en el considerando segundo de esta re
solución;

X'onslderando, por* las razones expues
tas. que procede la desestimación del re
curso,

El Conselo de Ministros, de acuerdo 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
m u lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
M adrid’ 7 de julio de 1950.—P. D.» el 

Subsecretario, Luis Canw o.

: Excmo. Sr. Ministro de Educación Na-
I ciOüftL
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MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN conjunta d e ambos Departamen

tos de 29 de mayo de 1950 por la que 
se aprueba corrida de escala y se as
ciende a los señores que se mencionan.

Excmo. Sr.: Establecidas nuevas plan* 
tillas del Servicio de Consejeros y Agre
gados de Economía Exterior por Ley de 
9 de los corrientes, y de conformidad Con 
la propuesta de la Junta de Ascensos y 
Destinos del expresado Servicio, emiti
da' en 19 del presente mes,

Estos Ministerios han acordado aprobar 
la corrida de escalas que se propone con 
la antigüedad a todos los efectos, tanto 
económicos como administrativos, de fe
cha 1.° de enero último, y en su conse
cuencia, que asciendan a las categorías, 
coh los sueldos que se indican, a los se
ñores que se relacionan en los artículos 
siguientes:

Artículo 1.° Asciende a Consejero de 
Economía Exterior de primera clase, con 
el haber anual de 22.500 pesetas, el ilus- 
trísimo señor don José Núñez Iglesias, el 
cual tenia el número 2 de su categoría, 
y pasará a ocupar el número 6 de la plan
tilla de Consejeros de primera.

Art. 2.° Asciende a Consejero de 
Economía Exterior de segunda clase, con 
el haber anual de 20.000 pesetas, don 
José Manuel Muñoz de Miguel. Agregado 
de Economía Exterior de primera cíase, 
qtíe ocupaba el número 1 de la plantilla 
de Agregados de primera, y pasará a ocu
par el número 8 de la plantilla de Con
sejeros de segunda 

Art. 3.° Ascienden a Consejeros de 
Economía Exterior de tercera clase, con 
el haber anual de 17.509 pesetas, los se
ñores que a continuación se indican: 
limo. Sr. don Julio Carlos Suárez Sán- 
ches. ílmo. Sr don Luciano Albo Can- 
dina, don Fernando' Sebastián de Erice, 
don Jaime Alba Delibes, don Santiago 
Arguelles Armada. limo. Sr. don Eduardo 
Junco y Martínez de Azcoitia, don Faus
tino Armíjo Gallardo, ílrnO; Sr. don Ma
nuel Fuentes Irurozqui y don Juan García 
Lomas v de Cossío. Agregados de fiso
nomía Exterior de primera clase, los cua
les ocupaban correlativamente los núme
ros del 2 al 10 de dicha plantilla y pa
sarán a ocupar los * números del 1 al 9 de 
la categoría de v Consejeros de tercera y 
por el Orden indicado.

Ai*t. 4.° Ascienden a Agregados de Eco
nomía Exterior de primera cíase, con el 
haber anual de 15.ÓG0 pesetas, los seño
res que a continuación se indican: Don 
Eduardo de Laiglesia González, don An
tonio García Díaz, don Rafael Jaume Gon
zález, don Gonzalo Calderón de las ftár- 
cenas, don Enrique Domínguez Passier. 
don Angel Catalina Loné, don José Ara* 
gotiés vilá. don Santos Bernardo Bollar 
y Layda y don Isaac García del Valle, 

t Agregados de Economía Exterior de se
gunda clase, los cuales ocupaban correla
tivamente los números del í  al 9 de dicha 
plantilla, pasarán a ocupar los números 
del 12 al 20 de la categoría de Agregados 
dé primera y por el orden indicado.

Art. 5.° Ingresan en el Servicio de Con
sejeros y Agregados de Economía Exte
rior los Agregados de Economía Exterior 
de segunda clase que a continuación se 
relacionan y que se hallaban en expecta
ción de destino, con los números que fi
guran en la siguiente relación:

13. D. Antonio Riaño Lanzarote.
14 D. Julio Rajal Guinda.
15 D. José Crespo Miyar.
16. D. Guillermo Cebrián Montano.

17. D: Fernando' Galainena y Herreros
de Tejada.

18. D. Francisco Javier Vallaure y Fer
nández Peña.

19. D. Manuel Quintero Núñez.
20. D. Joaquín Gutiérrez Cano.
21. D. Bartolomé Sagrera Escalas.
Art. Los ascensos a que se refiere 

Ja presente Orden se considerarán a todos 
los efectos, tanto económicos como admi
nistrativos, a partir de la fedia de Lu de 
enero próximo pasado.

Lo que se comunica a V. E * para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO SÜANZÉS

i. Excmo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo de Justicia en 
el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.109.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.109, interpuesto 
por el que fué Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos, don Luis Rodríguez Méndez-Núñez, 
demandante, representado por el Procu
rador don Santos G-andarillas Calderón,

y cíe otra parte, la Administración dél 
Estado, demandada, representada por el 
Ministerio Fiscal, contra la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 31 de 
agosto de 1945, por la que se declaró la 
cesantía del señor Rodríguez Méndez-Nú- 
ñez, en su cargo de Cajero de Secutaría 
de la Principal de Correos de Madrid, la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo ha dic
tado con fecha 28 de abril de 1950, sen
tencia, en cuyo fallo se dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso eon- 
tencioso-administrativo promovido por don 
Luis Rodríguez Méndez-Núñez contra la 
Orden dictada por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 21 de agosto do 
1945. en la que se decretó la separación 
del servicio de dicho recurrente corno Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, y absolvemos a la Administra
ción General de) Estado de la demanda 
formulada —Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la. 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y filmamos.»

En su virtud, este Ministerio lia tenido 
0 bien disponer se cumpla ,cn sus propios 
términos la referida sentencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 84 de la Ley de Jurisdicción contencio- 
so-administrativa. publicándose en el BO  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para ge
neral conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de julio de 1950 por la 

que se reforma parcialmente el Regla
mento de la Mutualidad Benéfica del 
Cuerpo de Corredores Colegiados de Co
mercio.

limo. Sr.: El Reglamento de la Mutua
lidad Benéfica ael Cuerpo de Corredo
res Colegiados de Come* ció, aprobado 
por Orden ministerial de 18 de diciem
bre de 1948, sólo reguia las jubilaciones 
ae carácter voluntario, perc habiéndose 
establecido la Jubilación forzosa de los 
mediadores oficiales ¡jor la Ley de 9 
de mayo de 1950, complementada por 
el Decreto de 16 de jumo siguiente, es 
indispensable, y asi lo previene también 
el artículo sexto de última dispo
sición, introducir en dicho Reglamento 
las necesarias reformas paia que la Mu
tualidad pueda sumir la obligación de 
satisfacer las , eorresponm entes pensiones 
de jubilación. También se modifican otros 
artículos del Reglamento, «  propuesta del 
Consejo Superior de ios Colegios Oficia
les de Corredores de Comercio y reco
giendo las lecciones de la experiencia,

En su virtud,
Este Ministerio, usanoo*de la facultad 

que le otorga el artículo sexto del.Decre
to de 5 de noviembre de 1948. se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero. A partir de la publicación 
de esta Orden en el BL LETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedaran redactados ael 
modo siguiente ios artículos que se citan 
del Reglamento de la Mutualidad Bené
fica del Cuerpo de Correaores Colegia
dos de Comercio, aprosado por Orden 
ministerial de 18 de diciembre de 1948: 

«Artículo 3.ü La Mutualidad dispondrá 
de los siguientes recursos:

1.a El 30 por 100 de ios corretajes que, 
con destino al pago de congruas, señar 
la el artículo sexto de le Ley de 24 de 
junio de 1941, sin perjuicio de las mo- ,

dificaciones que puedan introducirse en 
su cuantía por otras disposiciones poste
riores.

2." La aportación anual que, con ca
rácter obligatorio, han cíe satisfacer los 
Corredores en ejercicio, a razón de un 
tanto por ciento uc los ingresos brutos 
obtenidos en el ano anterior, que nor
malmente no excederá del 5 .por 100. Sin 
embargo, esta aportación podrá elevarse 
al auplo si asi lo acuerda la mayoría d« 
los Colegios Oficiales d* Corredores de 
Comercio, reunidos en Junta general, a 
petición del Patronato, y para atender 
en forma adecuada a las necesidades de 
la Mutualidad.

3.° Las cuotas que, en sustitución de 
las señaladas on *os dos apartados an
teriores, deban satisfacer los Corredores 
jubilados y los excedentes voluntarios.

4.” Los donativos, mandas o legados 
que pudieran conceder las Corporacio
nes públicas, las entidades privadas y los 
particulares.

5.« Los productos o rentas de los bie
nes patrimoniales de la Mutualidad.

6.° Cualesquiera otros recursos que, a 
propuesta del Patronato de la Mutuali
dad, sean aprobados por ei Ministerio de 
Hacienda, siempre que no impliquen per
cepciones de ninguna especie a cargo de 
las personas o entidades que puedan uti
lizar los servicios de los Corredores Co
legiados de Comercio;

Se faculta al Consejo Superior de los 
Colegios Oficiales dfc Corredores de Co
mercio para que, * pvouuesta razonada 
del Patronato de la Mutualidad, pueda 
autorizar, aurante el mes de enero de 
cada año, que Jas c&ntidaae* recaudadas 
en el anterior, con lestino al fondo de 
congruas, se inviertan, tota* o parcial
mente en las demás atenciones de la 
Mutualidad, singularmente en el pago 
de las pensiones por jubilación, pero 
siempre que los otros recursqs resulten 
insuficientes y no havan de dedicarse 
tampoco dichas cuhtídaikv al pago de 
congruas en los respectivos años. .
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Artículo 5.(> Los «Corredores iue en lo 
futuro pasen a 5a situación de «sin ejer
cicio» poarán ■'•ontinua" perteneciendo a 
la. Mutualidad, en cuyo caso abonarán 
una cuota especial, que fijare anualmen
te el Patronato er> <*1 promedio de las 
cantidades que los mi dualistas en ser
vicio activo hayan ingrrsaQo. durante el 
nfto de que se trate, ñor los conceptos 
comprendidos en ios apañados primero 
y segundo del artículo tercero, rebajan
do de dicho promedio, en su caso, las 
aportaciones que oi.edan haber realizado, 
en igual período, os Corredores en si
tuación de «sin ejercicio». .

Esta cuota especial no será exigible 
deáde el mui tiento en que los Corredo
res se reintegren a la situación de ser
vicio activo, ya que entonces habrán de 
quedar sujetos al régimen general.

Los Corredores Colegiado.' de Comer
cio que, hallándose en ¡a situación de 
«sin ejercicio» a la feeh.* d« la publica
ción de este Reglamento en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, soliciten 

• su ingreso en la Mutualidad durante un 
plago no superior a tres meses, abona
rán, además, si desean adquirir la ple
nitud de sus derechos, una cuota oe en
trada cuyo importe se fijará dividiendo 
el del capital fundacional por el núme- 
2*0 de mutualistas en ejercicio a la in
dicada fecha.

Los excedentes forzosos quedarán equh 
parados a los Corredores en activo a to
dos los efectos de la Mutualidad, sin que 
hayan de abonar, no obstante- ninguna 
cuota mientras permanezcan en la indi- 
caaa situación.

Los que sean* nombrados Corredores 
Colegiados de Comercio, por virtud de 
lo dispuesto en el articulo segundo de 
la Ley de 9 de mayo ae 1950, y opten 
por pasar directamente a la situación de 
«sin ejercicio», dispondrán de un plazo 
de tres meses, a partir de su nombra
miento, para solicitar su ingreso en la 
Mutualidad en las conciciones que seña
la el párrafo tercero de este artículo.

Artículo 9.° En el tónnino de quince 
días, contados desde la fecha en que ca
da Junta Sindical comunique a los Co
rredores la cuota que les corresponda 
abonar como mutualista* realizarán és
tos el ingreso, y las Juntas Sindicales re
mitirán al .Patronato sin demora el im
porte percibido de todos los colegiados.

Las Cuotas que deoan satisfacer lós 
Corredores en situación de excedencia vo- i 
luntaria se ingresarán en la Mutualidad 
por conducto de 1 Junta Sindical del 
domicilio eje los intensados, y cuando 
éstos residan en Madn 1. efectuarán el 
pago directamente* en el domicilio de 
la Mutualidad.

Las cuotas correspondientes a los Co
rredores jubilados y f los beneficiarios 
de las pensiones de viudedad y orfan
dad, cuando sea pertinente su pago, a 
tenor de lo dispuesto en los .artículos 26 
y 32 de este Reglamento, se deducirán 
de los auxilios que urtxs y otros tengan 
el derecho de oercibír.

Artículo 15. Son facultades del Pol
trona to:

1.a Velar por la observancia de to* 
preceptos reglamentarios relativos a la 
Mutualidad y por iós intereses morales 
y materiales de la misma.

2.a Aprobar las congruas propuestas 
por las Juntas Sindicales y someter a la 
Dirección General de Banca y Bolsa la 
denegación de las que considere impro
cedentes.

3.a Señalar el importe de las pensio
nes por jubilación y demás auxilios que 
cteban percibir los Corredores o süs fa
miliares. '

4.a Posesionarse de las cantidades u 
otros bienes que ingresen en el activo de 
la Mutualidad, sea -mal fuere su clase y 
procedencia.

5.a Invertir los fondos de la Mutuali

dad en el cumplimiento ae los fines re
glamentarios.

6.a Resolver sobre ia inversión de las 
reservas en valores d? los autorizados 
con tal fin a las Comnafuas de Seguros, 
dos tercios de los cuales serán precisa
mente títulos representativos de las Deu
das del Estacio o del Tesoro.

7.a Proponer iú Ministerio de Hacien
da la adopción de todas las medidas con
ducentes al mejor cumplimiento de Us 
finalidades mutualistas, pero siempre por 
conducto de la Dirección General de 
Banca y Bolsa.

8.a Acordar ia realización de las reser
vas en la párle necsaru pára el cumpli
miento de los fines de ‘a Mutualidad.

9.a Administrar jos fondos ae la Mu
tualidad, a cuyo fin podrá adquirir o 
vender los valores correspondientes, ejer
ciendo- cuantos actos de aorninistración 
sean precisos pará su mejor conserva
ción o rendimiento.

10. Proponer al Ministerio de Hacien
da, si el estado económico de lá Mutua
lidad lo consiente, el aumento de las 
congruas o pensiones, i a creación de nue
vas moaalídades de auxilio y, en gene
ral, cualesquiera ótras medidas necesa
rias para el buen funcionamiento de la 
Mutualidad.

Artículo 21. Los Corredores adscritos 
a una misma plaza fnercanti1 podrán es
tablecer entre sí convenios encaminados 
a garantizar a todos ellos los ingresos 
mínimos que señala como congrua el ar
tículo 19 de este Reglamento, mechante 
la distribución de los corretajes en lá 
forma que dichos convenios determinen.

En los convenios a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser incluidos 
también los Corredores de plazas uniper
sonales correspondientes al propio Co
legio, siempre que así lo soliciten y sean 
voluntariamente admitíaos por los de las 
plazas plur i personales. Igualmente po
drán establecer entre si convenios con la 
misma finalidad todos los Corredores que 
sirvan plazas unipersonales perténecien- 
tes a un mismo Colegio, pero siempre 
que se integren en dichos convenios, con 
las mismas condiciones que se establecen 
para las plazas pluripersofiales, todos los 
Corredores que sirvan plazas uniperso
nales en un mismo Colegio.

Para la validez ae á>s convenios se 
requerirá siempre la previa aprobación 
de la Dirección General de Banca y Bol
sa antes del 31 de dícembré del año 
inmediatamente anterior al en que de
ban surtir efectos. Dicha aprobación se 
solicitará mediante escrito firmado por 
toaos los Corredores Je la plaza y se re
mitirá por conducto dé !& respectiva Juh- 
ta Sindical, estando facultad* aquel Cen
tro directivo para cotic**Jer o denegar la 
aprobación de los convenios, oyendo pre
viamente a la Junta Ontra! de los Co
legios Oficiales de Correctores de Comer
cio.

Los convenios permanecerán en vigor, 
invariablemente, durante e' plazo por el 
cual se establezcan; pero la Dirección 
General de Banca y Bolsa podrá decla
rarlos caducados antes de la fecha *es- 

? tipulada, a petición de cualquiera de los 
i Corredores interesados v previo informe 

de la Junta Central.
La prórroga de ios convenios, así co

mo cualquiera revisión o modificación 
de los rnismoS, habrá de sujetarse al 
trámite previsto eh este articulo.

Los Corredores que, en virtud de con
curso de traslado, qunen adscritos a 
una plaza mercantil donde esté en vi
gor un convenio determina de, podrán ad
herirse 0 no ál mismo; pert la actitud 

¡ negativa no producirá la caaucidad del 
convenio hasta el momento de su prórro 
ga, si entonces persisten en su oposi
ción los interesados.

Articulo 22. Cuando i o s Corredores 
adscritos a una determinada plaza mer
cantil resulten integrad-ér_ un conve- 

¡i nio de los qué regtua el artículo prece

dente, por virtud dei cual garanticen* 
con su propia recaudación la cobertura 
de la congrua a todos los Corredores de 
la misma plaza, tendrán derecho a una 
bonificación no superior a,. 75 por 100 
de ia.s cuotas que hubieran de girarse» 
de conformidad con oí apartado según* 
do del artículo tercero de esjie Regla
mento, correspondiendo al Patronato de 
la Mutualidad deterimnar la cuantía üe 
dicha bonificación, dentro del expresan
do límite.

Artículo 23. La liquic ación y pago 
de las congruas se realizará por años na* 
turaies, aunque las Juntas Sindicales 
efectuarán anticipos mensuales, a peti
ción de los interesados, siempre que la 
suma de los mismos, durante e l . áño. 
no supere al. 50 por 100 de: rendimiento 
mínimo asignado ~ cada plaza en el ar
tículo 19; pero os beneficiarios habrán de 
adquirir el compromiso de reintegrar, en 
su cáso, las cantidaaes percibidas si, al 
finalizar el año, la oiaza no hubiere re
sultado incongrua.

Artículo 25. Tendrán derecho a jubU 
lación, con perdibo de .a pensión regla* 
mentaría:

1.° L qs Corredores que se imposibili
ten permanentemente para el ejercicio 
del cargo, sea cual fuere la causa dé lá 
incapacidad y el tiempo ae servicio ac
tivo en la profesión

2.° Los Corredores que, por háber cum* 
piído la edad de setenta y cinco años, 
pasen á la situación de jubilados forzo
sos. en cu molimiento de la Ley de 9 de 
mayo de 1950.

3:° Los Corredores que, habiendo cum
plido y cinco años de edad, Cóá
más de treinta años de servicio activó 
en el Cuerpo, soliciten su jubilación vo
luntariamente.

Artículo 26. Lós Correoores jubilado* 
percibirán las pensiones que a continua
ción sé expresan:

a) Los Corredores que. pasen a la si* 
tuacíón de jubilados forzosos, por razón 
de edad tendrán derecn.o a una pensión 
anual de 30.00Ú pesetas, siempre que cuen
ten con un mínimo de veinticinco años 
de servicios activos. Los que no alcancen, 
los veinticinco años ae servicios en la 
profesión percibirán una pensión anual 
de 1.200 'pesetas por cada , año completo 
de ejercicio, con un mínimum de lp.OÓO 
pesetas. Se computaran como años de 
servicios, a estos efectos, los que se ha*

. ya pertenecido ’ a la Mutualidad, en si
tuación o no de ejercicio activo.

b> En los casos de jubilación volunta
ria percibirán los interesados una pen
sión ae 15.000 pesetas anuales a los trein
ta años de servicios, 20.000 pesetas a los 
treinta y cinco años ae servicios, 25.000 
pesetas a los uarenta años de servicios 
y 30.000 pesetas a los Cuarenta "“y cihco 
años de servicios, corrtputáhdose. en to
dos los casos de jubilación voluntaria, 
o forzosa, además de ios años de servi
cio activo, los que se indican en él ar
tículo 28 ae este Reglamento.

c) Los Corredores jubilados por impo* 
sibilidad física permanente tendrán de
recho a una pensión de 25.000 pesetas 
anuales, aplicándose en este caso, no obs
tante, Ta escala tiel epígrafe b) cuando 
resulte más beneficiosa4' para los íntere* 
sados.

Si la incapacidad permanente se hu
biera producido a consecuencia de acci
dente ocurrido en el desempeño del car
go, o por salvar la documentación y li
bros registros de incendios u otros ries
gos de destrucción imprevistos, el Corws 
dor jubilado tendrá derecho a fina pen
sión de 30.000 pesetas.

Cuando los lorredor.-is jubilados hayan 
pertenecido a la Mutualidad por un tiem
po inferior a diez .ños, tendrán derecho 
a percibir las pensiones reglamentarias, 
pero con la obligación de satisfacer una 
cuota, que se determinará aplicando a

• dxhas pe*.¿iones el p^centaje qiu* fija
• el número segundo del artículo tercero
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d e este Reglamento. El devengo de di
cha cuota cesará al cumplirse los diez 
años de perm anencia efectiva de los in
teresados e a  la M utualidad 

Artículo 29. Los Correcores jubiladcs 
deberán abstenerse de realizar actos de 
intrusism o profesional o competencia ilí
cita, que se en tenaerá  existr cuando di
chos Corredores pretendan  ejercer la pro* 
fesión o llegar a  la inteligencia con otros 
Corredores para  el percibe de correta
jes. Los posibles casos de intrusism o pro
fesional o competencia ilícita m otivarán, 
sin perjuicio de las dem as sanciones que 
correspondan, con arreg 'o  a las disposi
ciones en vigor, la pérdida oe la pen
sión que los interesados hubieran de per
cibir a tenor de este Reglam ento; pero 
los Corredores jubilacuis podrán recu
rrir, en el plazo de quince días, an te  el 
M inistro de Hacienoa. cuya decisión será 
inapelable.

Artículo 33. Se entiende por fam ilia, 
a -los efectos del artículo anterio r v por 
el orden, aue se indica, las viudas, los 
huérfanos v los padres sexagenarios que 
dependan económ icam ote del Corrector.

Para  d isfru tar de ias pensiones de or
fandad  será requisito indispensable que 
los huérfanos varones sean menores de 
edaa y que las hem bras no hayan con
traído  matrimonio.
.C uando, .a  juicio del Patronato  de la 

M utualidad, y previo inform e favorable 
de la Ju n ta  Sindical del respectivo C o
legio, no existan íanu iiares del Corre- 
oor fallecido con Jerec no a percibir las 
pensiones que señala ei artículo anterior, 
podrá acordarse, sin emoargo el pago de 
un  auxilio frara gastos ae entierro, con 
el lim ite máximo de 5.000 pesetas 

Artículo 34. Percibirán las pensiones: 
'1 ° La viuda, m ientras no contraiga 

segundas nupcias.
2°  Los huérfanos, por partes iguales, 

con derecho .de- acrecer entre ios dem ás 
herm anos al cesar alguno <¿e ellos eii 
el. derecho de percibirlas, y hasta  que 
alcancen los -arones la mayor edad y 
hasta  que las hem bras contraigan m a
trim onio, sí bien st reqi-urá la pensión 
en ‘Un $0 por 100 cuando las m ujeres 
continúen solteras después de cum plir 
les veinticinco años.

No habrá lím ite en caso de incapacidad. 
3.° Los paares sexagenarios que depen

dan  . económicamente Cv los Corredores 
fallecidos.»

Segundo. Se suprime ei artículo 51 del 
Reglamento, que resulta innecesario, por
que las posibles reform as del mismo ya 
están  previstas en el articulo sexto del 
Decreto de 5 ae  noviembre de 1948. 

Tercero. El artículo 52 de! Reglaxnen- 
 to, que pasará a ocu la r ei núm ero 51, 
quedará redactado el modo siguiente:' 

«El P atronato  de ‘a M utualidad pre
sen tará  al Consejo Superior de los Cole
gios, Oficiales de Corredores de Comer
cio. en el prim er tr im ? w e  de cada año, 
m ía liquidación detallada de las aplica
ciones, que en el ejercicio anterio r hayan 
recibido las sumas aue constituyan el 
fondo a que se refiere ei artículo sex
to Qe la Ley de 24 de Jum e de 1941 y 
los párrafos prim ero y últim o del a r
ticulo tercero de este Reglamento.»

Lo que traslado c V 1. p ara  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1950.

J. RENJUMEA

Bmo. S r D irector general de B anca y 
Bolsa.

ORDEN de 13 de julio de 1950 sobre pues
ta en venta del signo de correo ordi
nario de 0,20  pesetas con la efigie de 
don Juan Ruiz de Alarcón.

limo. Sr.: Determ inada po* el artículo 
segundo d é  la Orden m :r.lsterial de 21 oe 
enero, de 1948, la  creacióh de signos de

franqueo para correo o rd inario , en tre  los 
que figura el de 0,20 páselas con la efigie 
ciel glorioso dram aturgo aon Juan  Ruiz de 
Alarcón, y realizada 'a emisión respecti
va, se hace precisa la declaración de vi
gencia de dicho sello v sn puesta en ven
ta  a ta l ñn, y por ello este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

El signo de franqueo v..e correo ordinario  
de 0,20 pesetas con la efigie de don Ju an  
Ruiz de Alarcón en tra ra  en vigor para 
el franqueo de la correspondencia el d ía  
1 de septiem bre de 1950.

Por «Tabacalera, S. .4 ». se proceoerá 
inm ediatam ente a  retira , de la Fábrica 
N acional de Moneda y Timbre y a  la dis
tribución a través de sus Expendedurías, 
como por la Asociación benéfica de Co
rreos, tales signos, que com enzarán a ex
penderse precisam ente al público .en la 
fecha que queda señalada.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. m u ch o  años, 
M adrid, 13 de julio de 1950

J.' BENJUMEA

limo. Sr. D irector general de T im bre y 
Monopolios.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la 
que se fija  la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad francesa 
«Herederos de Marie Brizard & Ro
ger, S . en C.», para el período de 1 de 
abril al 31 de diciembre de 1944.

limo. S r .: En ejecución de lo preceptua
do en el articulo 25 de la Lev reguladora 
de la contribución sobre las U tilidades de 
la riqueza mobilúiria, texto refundido de 
22 de septiem bre de 1922; y de acuerdo 
con el Jurado  de Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre U tilida
des de la riqueza m obiliaria y de los im
puestos de emisión y negociación de va
lores mobilarios, se fíje en el 4S,16*por 100 
(cuarenta y cinco enteros con dieciséis 
centésim as por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa «Herederos de Marie B rizard & 
Roger, S. en C.», para el período que 
comprende desde 1 de abril al 31 de di
ciembre de 1944.

Lo comunico a  V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1950.—P. D„ F er

nando Camacho.

limo. Sr. D irector general de C ontribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la 
que se fija  la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad francesa  
«Herederos de Marie Brizard  & Ro
ger, S. en C.», para el trienio de 1 de 
abril de 1941 al 31 de m arzo de 1944.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en  el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
U tilidades de la riqueza m obiliaria, texto 
refundido de 22 de septiem bre de 1922, y 
de conformidad con e l . Ju rado  de U tili
dades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a  los 
efectos de la contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza m obiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije  en el 18.67 
por 100 (dieciocho enteros oon* sesenta y 
siete centésim as por ciento) la cifra re
lativa de negocios en E spaña de la So
ciedad francesa «Herederos de M ane Bri
zard <fc Roger, S. en C.», para  el trienio 

 que comprende desde 1 de abril de 1941 
 a l  ¿1 de marzo de 1944.

Lo comunico a  V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
M adrid. 4 de julio de 1950. —P D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Contribucio
nes y Régimen de Empresas.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se f i ja la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad francesa «Socie
te Anonyme des Etablissements Georget 
Fils» para el trienio de 1 de enero de 
1939 al 31 de diciembre de 1941.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptua
do en el artículo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto re 
fundido de 22 de septiem bre de 1922. y 
de conformidad con el Ju rado  de u n i
dades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 11,28 
por' 100 (once enteros con veintiocho cen
tésim as por cierno) la cifra ‘ relativa de 
negocios en Esoaña de la Sociedad fran 
cesa «Scciété Anonyme des Etablissem ents 
G eorget Fils» para el trienio que com
prende desde 1 de enero de 1939 a l. 21 
de diciembre de 1941.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1950:—Por dele

gación, Fernando Camacho.

limo. Sr. D irector general de C ontribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de julio de 1950 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
térm inos la sentencia dictada por la  
Sala Tercera del Tribunal Suprem o en  
el pleito núm ero 547, promovido por 
doña María Codorniu Bosch  contra  
acuerdo del Tribunal Económico A dm i
nistrativo Central de 11 de abril de 1944.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo núm ero 547, promovido 
por doña Miaría Codo rom Bosch, viuda 
de La Cierva, -.rontra'acuerdo del T ribu
nal Eccnómico-Adminis.rauvc C entral ae  
11 de abril de 1944, cohhrm ativo del dic
tado por el Provincial :n  expediente re>- 
lativo a la Contribución sobre la R enfa 
correspondiente al ejere.cio de 1939, ia 
Sala Tercera del Tribunal Suprem o ae  
Justic ia  ha dictado, con fecha 28 de m ar
zo del corriente año. la sentencia cuya 
parte  dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la  Administración G eneral 
del Estaao de ia dem anda deducida , por 
doña María Codorníu Bosch, viuda de 
La Cierva, contra el acuerda del T ribu
nal Económico-Adm:niv*,:v«:ivo C entral de 
once de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, aquí impugnado, y que de
claramos firme y subsisrente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto  fallo ha dispuesto 
sea cumplido én sus propios términos.'

Lo que comunico a V 1 para  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio ae  1950.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. D irector genetál de C ontribu
ción sobre la  R enta.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
ORDEN d e  20 de ju lio de 1950 por la que s e  f i j a n  n u e v o s  p r e c i o s  p a r a  l a  venta de pirita de 

h ie r ro , c o b r e  b lis te r  y  a z u fr e  te r r ó n .Ilmos. Sr e s : Los precios vigentes para 
5a venta eti el mercado nacional de la 
pirita de hierro, cobre blister y azufre 
fueron autorizados por Orden de este M i
nisterio de 1." de diciembre de 1948 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 4 de 
diciembre-.
_ Des cié la fecha de su 'publicación hasta 

oí moni en lo actual se han producido, por 
disposiciones legales, alteraciones en el 
valor de .algunos de los factores que in
tervienen en el coste de fabricación de di
chos proa actos, tales como el carbón y

otros materiales necesarios para la mis
ma, habiéndose acordado as mismo de
terminadas modificaciones de carácter la
boral en este ramo de ia minería e in
dustria, por lo que procede revisar los pre
cios vigentes, a fin de tener en cuenta 
todas estas variaciones y recogerlas en-' su 
cuantía estricta al señalar los nuevos pre
cios de venta, procurando, como hasta el 
presente, eme su repercusión en ei costo 
de los productos transformados sea la me
nor posible, a cuyo efecto seguirá hacién
dose intervenir ei Fondo de Regulación 
creado expresamente para tal finalidad.

En virtud de lo exDiiesto, este Ministe
rio, previo informe de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles y a pro
puesta de la Secretaria General Técnica, 
lia tenido a bien disponer lo siguiente;

1 A  partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN  O FIC IA L 
DE7, ESTADO, los precios de la-pirita de 
hierro cruda, cobre blister, cobre negro, 
chatarra de cobre y azufre terrón ama
rillo serán los siguientes:

P ir ita de hierro cruda, base 48 por 100
de azufre ......................................

Cobre blister .......................................
Cobre negro ...................
Chatarra limpia de la mejor calidad .....f
Azufre terrón amarillo de Riotiiuo ..........

150.50 ptas. por Tni.
11.65 » »  Kg. de cobre contenido. 
2 0,90 »  »  »  »  »  »
11,40) »  »  »  »  »  ¿> 

1.630,00 »  »  Tm.

Estos precios se entenderán franco va
gón o bordo origen para al cobre y azu
fre y f. o b. puerto de embarque para las 
piritas. En el caso de piritas destinadas 
al consumo interior, que no se entreguen 
en puerto, se deducirá o cargará al precio 
anterior ia diferencia de gastos de trans
porte correspondiente. Asimismo, para to
da la pirita vendida ai mercado interior, 
se detraerá del precio seña lacio el impor
te de ios unpue.stos de Usos y Consumos, 
tránsito y muellaje, que se cargarán apar
te en factura.

El precio señalado para el azufre regi
rá. so-bre vagón muelle, para la. venta en 
el mercado nacional del azufre terrón 
procedente de importación.

Los productores de cobre blister ob
tenido con minerales nacionales percibi
rán, sobre el precio señalado en el punto 
anterior, la cantidad de dos pesetas por 
kilogramo de cobre contenido en el cobre 
blister producido, que seván satisfechas 
con cargo al Fondo de Regulación de.Fre- 
Cios del Cobre, administrado por la Se
cretaria General Técnica de este Minis
terio, de acuerdo con las instrucciones 
dictadas por la misma.

3r' Cuando los productores nacionales 
de cobre blister a que se refiere el punto 
anterior, sobrepasen las cifras de produc
ción anual estimadas como normales, ia 
Compensación de dos pesetas establecida 
en diciio punto se elevará a cinco pese
tas por kilogramo de cobre contenido, pa
ra el exceso sobre dichas producciones, 
y se satisfará, asimismo, con cargo al 
mencionado Fondo de Regulación.

La Secretaría General Técnica de este 
Ministerio, de acuerdo con la Dirección 
Genera! de Minas y Combustibles, y te
niendo en cuenta las producciones obte
nidas en años anteriores, señalará, en 
cada caso, las que puedan considerarse 
como normales, a ' efectos del percibo de 
la mencionada prima de estímulo a la 
sobreproducción.

4.-' Dicha Secretaría Genera! Técnica 
fijará los precios de las restantes chata
rras de cobre, en escala descendente a 
partir del precio señalado en el punto

ÍHúmero de esta Orden para la chatarra 
impía de la mejor calidad y en propor

ción al contenido en cobre de dichas cha
tarras.

Asimismo señalará los precios de las 
distintas calidades de azufre molido y re- | 
finado, tanto si son elaborados con terrón i 
de Ríotinio o de importación, como con 
el procedente de las 'minas nacionales de 
azufre. . .

5.° Para la determinación de los pre^ | 
cios de compra por los fundidores de los

minerales de cobre, será de aplicación la. 
formula establecida en el punto primero 
de ia Orden de este Ministerio dé 31 'de 
octubre de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 313». en la cual, como 
precio del cobre blister, se tomará B 
-■13.650 pesetas por tonelada, y los gas
tos de fusión y beneficio metalúrgico se
rán los autorizados por la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio.

6. ’ Se fija en 0,80 pesetas por kilogra
mo de cobre contenido el canon a que 
so refiere el punto cuarto de la Orden de 
este M<misterio de 6 de mayo de 1947. 
Este canon será cargado aparte en lastac- 
turas de artículos transformados exten
didas por los fabricantes y comerciantes, 
por su importe estricto, a razón de 0,80 
pesetas por kilogramo de cobre conteni
do, sin que sobre el mismo se uueda 
aplicar recargo alguno en conceoto de 
beneficio industrial ni margen comercial, 
y para su recaudación continuaran vigen
tes las normas señaladas en el pumo sex^ 
to de la Resolución de la Secretaria Ger 
neral Técnica de este M inisterio de 19 
de mavo de 1947 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 26 >.

La Secretaria Genera! Técnica de éste 
Ministerio queda facultada para modifi
car la cuantía de dicho canon, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, asi como 
para hacer extensiva su aplicación a los 
productos manufacturados procedentes de 
importación, aun en e! caso de que sean 
destinados al oroDio consumo ele las en
tidades importadoras.

7." Será de aplicación J.o dispuesto en 
los puntos quintó, sexto, séptimo y nove
no de la mencionada Orden de 6 de ma
yo de 1947, en cuanto a la determinación 
de los precios de venta de los productos 
transformados de cobre, latón y broñw. 
importaciones de' cobre y compensación 
de los distintos precios de coste en la 
minería de azufre.

8.° Los precios fijados en el punto pri
mero de ■ esta Orden para la pirita de 
hierro cruda, cobre blister y azufre te
rrón, se han establecido teniendo en 
cuenta la valoración actual de los dis
tintos factores que influyen en su coste 
de producción. Para prever el caso de que 
varíen los valores de algunos de estos 
factores por . disposiciones .oficiales, por 
este. Ministerio, a propuesta de la Secre
taría General Técnica, se establecerá, en 
plazo no superior a tres meses, una 
fórmula paramétrica que permita, en ca
da momento, calcular la repercusión de . 
las citadas posibles variaciones en el pre
cio de dichos productos.,y cuando las mis
mos acusen una diferencia no inferior a i

±  3 rd sobre los precios vigentes, se pu
blicará la oportuna disposición ministe
rial fijando los nuevos precios de venta.

9.° La Secretaria General Técnica de 
este Ministerio dictará las irr tracciones 
que considere precisas para el mejor des
arrollo y cumolimiento de cuanto se dis- 
jjone en la presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.
' SUANZES

Unios. Sres. Subsecretarios de Industria 
y de Economía Exterior y Comercio,. 
Director general de Minas y Combusti
bles y Secretario general Técnico de 

. este Mmisterio.

ORDEN de 14 de ju lio  de 1950 por la
que se efectúa corrida de escala en el
Cuerpo de Ayudantes Industriales.

I lmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento, una plaza de Ayudante 
primero, producida por excedencia volun
taria de don Manuel de la Torre Rous
seau, concedida por Orden de seis de 
junio próximo pasado, y que cesó en el 
servicio activo ei dieciséis del mismo 
m es;

Visto el Reglamento orgánico del cita
do Cuerpo, de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno,

.Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escala paia cubrir la mencio
nada vacante, y, en su consecuencia, nom- 
bra r:

Ayudantes primeros, a don Mariano Bo- 
rrel Mitelbnín (excedente) y a don Fran
cisco Pujades de Frías, cubriendo la va
cante que se produce en Ayudantes se
gundos? reingresando al servicio activo al 
de dicha categoría, don José del Nozal 
Canduela, qué lo tenia solicitado ante
riormente.

La antigüedad de los ascensos mencio
nados- será la del día diecisiete de junio 
del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 14 de iulio de 1950.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 14 de ju lio  de 1950 por la 
que se anuncia concurso para cubrir 
vacantes en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales.

I lmo. S r .: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacantes: 
dos, en la Delegación de Industria de 
Lugo, y una en cada una de las Delega
ciones de Industria de Las Palmas, Mur
cia, Burgos, Zamora, Cuenca, Ceuta, Gua- 
dalajara, Avila, A bacete, Soria y Madrid, 
y una en la Subdelegación de Álcoy;

Visto el Reglamento orgánico del men
cionado Cuerpo de Ayudantes Industria
les al servicio de este Departamento, de 
diecisiete de noviembre de mil novecien
tos treinta y uno,

Este Ministerio- ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso de tras
lado para cubrir las mencionadas vacan
tes y sus resultas, para que los Ayudan
tes del Cuerpo en servicio activo que de
seen cambiar de destinó presenten sus 
instancias en ei Registro General de este 
Ministerio o en las Delegaciones de Indus
tria Que actualmente se encuentren 
adscritos, en el plazo de quince días na
turales, contados a partir de la fecha d^ 
publicación de esta Orden en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO. Las vacantes 
que queden sin cubrir en este concurso 
de traslado, se proveerán con los nuevos 
Ayudantes que'resulten aprobados en las 
oposiciones*
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Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 
que se dispone se concedan gratificaciones 

a los señores Directores de las 
Escuelas de Comercio de Logroño y 
Pamplona, con cargo a la consignación 
presupuestaria que se menciona.

Ilmo. Sr.: En el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
quinto, subconcepto tercero, del presupues
to de gastos de este Departamento para 
el ejercicio económico actual se detallan 
las gratificaciones que han de percibir 
los señores Directores y Secretarios de 
las Escuelas de Comercio, a razón de pe
setas 5.000 y 4.000 anuales, respectiva
mente

No aparecen en dicha relación las Es
cuelas de Comercio de Pamplona y Lo
groño, de reciente incorporación a las 
cargas del Estádo como Escuelas nuevas. 
Sin embargo, no ea menor la función 
directiva y la responsabilidad a ella inhe
rente por parte de los señores Directores 
y Secretarios de estas dos Escuelas res
pecto a las demás, por lo cual no seria 
justo excluirles de una gratificación que 
reconozca dichos se»*vicios en paridad oon 
los de las restantes Escuelas.

Existiendo un crédito global de 150.000 
pesetas en el capítulo primero, artículo 
primero, grupo cuarto, concepto cuarto, 
sübconceptó 20, para atender a los gas
tas de personal que se asignen con moti
vo de la reorganización de las Escuelas 
de Comercio, creación de nuevos Estable
cimientos y ampliación de las existentes, 
y siendo precisamente la reorganización 
reciente de estos dos Centrós la causa 
de que no figuren incluidas las gratifica
ciones directivas en las referencias pri
meramente indicadas.

Habiendo 9ido tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos con fecha 31 de mayo y fiscaliza
do el mismo pOr la Intervención delegada 
el día 10 de junio,

Egte Ministerio ha resuelto que. con car
go al crédito global de 150.000 pesetas, 
consignado en el capítulo primero, articu
lo  primero, grupo cuarto, concepto cuar
to, subconcepto 20 del vigente Presupues
to, subconcepto 20, del vigente presupues- 
de los señores Directores y 4.000 a cada 
uno de los señores Secretarios de las 
Escuelas de Comeroío de Pamplona y 
Logroño, y a librar mensualmente por me
dio de nóminas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1950 sobre creación 
de Escuelas en la calle de Cuarte 

Extramuros, número 18, de Valencia, sometidas 
a un Consejo de Protección 

escolar.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado a 

este Ministerio por el excelentísimo se
ñor Gobernador civi: y Jefe provincial del 
Movimiento de Valencia, en solicitud de 
1a  creación de una Escue& Nacional Gra

duada de niñas con tres secciones en la 
calle de Cuarte Extramuros, número 18, 
de dicha capital, a base de la que viene 
sosteniendo a argo de -a Delegación Pro
vincial de la lección  Femenina ae F E. T. 
y de las J. O. N. S.,* y en régimen de Pa
tronato, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 26 r'e U vigente Irfy de 
Educación Primaria; y

Teniendo en cuenta' cine la Escuela Ns- 
cional Graduaaa cuya nacionalización se 
interesa viene ya funcionando en locales 
que reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, dotadas de cuantos elementos 
son- necesarios; el favoranle informe emi
tido por la Inspección de Enseñanza 
Primaria correspondiente; que existe cré
dito adecuado para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamen to. y lo pre
ceptuado en los Decretos de 5 de mayo 
de 1941 y 8 ae abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dG 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti-' 

vamente en la calle ie Cuarte Extramu
ros. número 18, de Valencia, una Escuela 
Nacional Graduada d miras con tres sec
ciones, a base ae la que ya viene funcio
nando a cargo de la Delegación Provincial 
de la Sección Fenenuna de F E  T. y de 
las J. O. N. S.

2.° La dotación de cada una de las 
Secciones de esta nuev* Escuela Nacional 
Graduaaa será la correspondiente ai suel
do personal que por su situación en el Es
calafón general del Magisterio tengan las 
Maestras que se designen para, regentar
las, creándose para la provisión de las 
resultas tres plazas de Maestras, dotadas 
con el sueldo de entraña y emolumentos 
legales, con cargo ai crédito que para es
tas Menciones figura consignado en el ca
pítulo pnmero, artíemo primero, grupo 
quinto, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to; y r

3." Que la expresada Escuela Nacional 
se considere a todos sus efectos como 
creada en régimen ae Patronato, el cual 
tendrá la facultad'de eiev&i a este Minis
terio la oportuna propuesta con arreglo 
a las disposiciones vigentes, para el nom
bramiento de las Maestras del Escalafón 
general del Magisterio, cor destino a las 
plazas que definitivamente crean en vir- 
tua de esta Orden.

Lo digo a V. L para s¿ conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I : muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950

J IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se  distribuye el crédito de sesenta 
mil pesetas para gastos de material de 
los Museos Provinciales de Bellas Artes.

Ilmo. S r .: Una vez que con fecha 5 del 
pasado mes de mayo ha sido tomada ra
zó# del gasto por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos y fiscalizado aquél 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, con fecha 22 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto que el cré
dito de sesenta mil pesetas que para gas
tos de material de los Museos provincia
les de Bellas Artes, se consigna en el ca
pítulo tercero, articulo quinto, grupo sex
to, concepto noveno, subconcepto primero, 
del vigente presupuesto,, sea distribuido en 
la forma siguiente:

Seis mil cuatrocientas treinta y 's iete  
pesetas con cincuenta. céntimos a cada 
uno de 4os Museos de Córdoba, Málaga, 
Sevilla y Valencia.

Dos mil seiscientas cincuenta pesetas, 
a cada uno de los de Cádjjt. La Coruña, 
Granada, Murcia y Zaragoza.

Mil quinientas pesetas, a cada uno de 
ios dp Avila, Badajoz, Cácerés, Castellón 
de la Plana, Huelva, Jaén, Mahón, Ovie
do, Palma de Mallorca, Las Palmas de 
Gran Canaria, Salamanca. Santa Cruz de 
la Palma (Canarias), Segovia y Zamora, 

Todas estas cantidades serán libradas 
por trimestres, a justificar, contra las res
pectivas Delegaciones cíe Hacienda y a 
nombre de las personas que indiquen los 
diados Museos.

Dios guarde a V T. mucho? años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Aries.

ORDEN de 3 de julio de 1950 por la 
que se aprueban obras de pocería en 
la Facultad de Medicina (Hospital de 
San Carlos) , de e sta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
urgentísimas de poeerio, en el vestíbulo 
de, consulias públicas de. Hospital Clíni
co de San Caries, de la Facilitad de Me
dicina de Madrid, formulad* por él Ar
quitecto doq Emilio Canosa Gutiérrez: 

Resultando que ia Junta Facultativa 
de Construcciones Civil :s ha informado 
favorablemente el proyecto, en cumpli
miento Ge lo que prcv.en;* el articulo 25 
dN Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Resultando que el presupuesto de dicho 
proyecto se descompone er la siguiente 
forma: ejecución material, 31.393,20 pe- 
setas: plus da c:\rostia ac vida, 2.571,67 
pesetas; plus o o cargas familiares, pe
setas 1.024,67 pesetas; honoranos de Ar
quitecto, tarifa primera, grupo quinto, 
por formación de proyecto, 4,25 por 100, 
descontado el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de oc.i-'ore de 1942, pe
setas 667,11; por direce• en de obra, ídem 
ídem, 667,11 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre ios de dirección, 
400.26 pesetas; total, 36 724,02 pesetas;

Resultando que en 22 y 24 del mes 
de junio próximo pasado la Sección de i 
Contabilidad y la Intervención Delegad* 
ae la General de la Administración del 
Estado han tomacfo razón y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que la.s obra.' de que so 
trata son urgentes y necesarias,

Este Ministerio ha du-i.oesto la aproba
ción del proyecto de que s»‘ trata, por 
su expresado Importe cota i de 36.724,02 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
tréaito que figura en el capitulo tercero, 
articulo quinto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto sexto, del vigente pre
supuesto de gastos it isie Departamen
to; que las obras se realicen por el sis
tema de administración y que se libre 
su importe a favor del Administrador de 
la Universidad de Madrid, don Ursicino 
Alvarez Suárez. v.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mi chos años. 
Madrid, 3 de juño ele 1950.

*  IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 16 de mayo de 1950 por la 
que se dispone la jubilación, por cumplir 

la edad reglamentaria, del Profesor 
de Término de la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Logroño don 
Miguel Latas Benedé.

I lm o . Sr.; Cumplida en 7 del actual 
mes de mayo la edad reglamentaria para 
su «iuuiiacion forzosa por el Profésor de 
término de la Escuela ó? Artes y Oficios 
Artísticos de Logroño don Miguel Latas 
Benedé,

Este Ministerio, oe acuerdo con lo pro*
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ceptuado en la Ley de 27 de julio de 
1918, ha resuelto declarar jubilado al 
señor Latas Benedé, en la fecha más 
arriba indicada y con ei haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo á V. i. para su conocimiento y 
demás efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. i
Madrid, 16 de mayo ue 1950.—P, D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio |
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PURUCAS
ORDENES de 6 de julio de 1950 por las 

que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos conté ncioso-administrati
vos números 1.490, 1.745 y 12.397, pro
movidos por los señores que se indican.

limo. Sr.: En el pleito contencioan-ad- 
niinistrativo número 1.490, promovido por 
la Compañía Española de Fomento en 
Africa, sobre revocación o subsistencia del 
Decreto de 9 de agosto de 1946. relativo a 
caducidad de concesión otorgada a dicha 
Empresa, la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecha 23 
de marzo último, la sentencia, cuya paite 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia dé jurisdicción pro
puesta por el Fiscal en el acto de la vista, 
debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración General del Estado de la 
demanda interpuesta a nombre de la Com
pañía Española de Fomento en Africa con
tra ei Decreto impugnado' del Ministerio 
de Obras Públicas de 9 de agosto de 1946/ 
que declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo. ha dis
puesto sea cumplido en sus mismos tér
minos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de julio de 1950.

F. LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 1.745, pro m o v i d o  
por las Comunidades «Heredamientos de 
Aguas de Orotava» y «Empresas o Sindi
catos de Aguas de Orotava» contra Or
den de este Ministerio de 5 de diciembre 
de.. 1946, sobre alumbramiento de aguas; 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 4 de mayo 
ultimo, la- sentencia, cuya parte disposi
tiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos . declarar y 
declaramos la nulidad del expediente ad
ministrativo instruido a solicitud de don 
Alfredo Fariña Díaz, como Presidente de 
la Comunidad «Las Peñas», para alumbrar 
aguas subterráneas en el monte de pro
pios «Las Peñas»,-del Municipio de Oro
tava, y la resolución recurrida que la puso 
término por no1 haberse ajustado en su 
tramitación a las disposiciones de la Real 
Orden de 5 de junio de 1883, en cuyo sen
tido ha lugar a la demanda contenciosa 
formulada a nombre de las Comunidades 
«Heredamiento de Aguas de urotava» y 
«Empresas o Sindicatos de Aguas de Oro
tava*»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo, ha dis

puesto sea cumplido en sus mismos tér
minos. 4  

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1950.

F. LADREDA 
! IUno. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 12.397, promovido por 
doña Trinidad Juárez Quirós y otros con
tra Orden de este Ministerio de 20 de 
agosto de 1932, sobre propiedad de terre
nos ocupados por los almacenes del mue
lle de Maliaño, en Santander; la Sala ter- 
sera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado, con fecha 11 de mayo último, la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos declarar yt de
claramos nula y sin ningún valor, en cuan
to a los litigantes compárecidos en el 
presente pleito, la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas, fecha 20 de agos
to de 1932.»

Y este Ministerio, de conformidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
dispuesto se cumpla en sus mismos tér
minos.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos añosu 
Madrid, 6 de julio de 1950.

F. LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 

se incorpora a las Industrias de Fósfo
ros a los Montepíos Interprovinciales de 
Industrias Químicas y modificando el 
destino que la Reglamentación Nacio
nal de esta industria de 17 de julio 
de 1947 fijaba a la participación en 
beneficios.

limos, í*res.: La Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de 
Fósforos, de 17 de julio de 1947, que re
gula las relaciones de trabajo entre el 
personal y la Compañía Arrendataria del 
Monopolio para la Fabricación de Ce
rillas y Fósforos, en sus artículos 84 y 85, 
establece la obligatoriedad de constituir 
un Montepío o Mutualidad con el fin de 
otorgar pensiones de jubilación, auxilios 
económicos en casos de defunción y eij. 
favor de las viudas y huérfanos, así como 
cualesquiera otras prestaciones que se es
timasen convenientes. A tal fin, Empresa 
y trabajadores venían obligados a cotizar 
para dicho régimen de previsión con unas 
cuotas no concretamente determinadas, 
pero que no podían exceder del 2 por 100 
del salario Óase, en lo que respecta a los 
trabajadores, y del 4 por 100, en cuanto a 
la Empresa, nutriéndose además el fondo 
del Montepío o Mutualidad que se crease 
con la participación de beneficios prevista 
en el articulo 42 de la mencionada Regla  ̂
mentación.

Realizados los oportunos estudios para 
poner en práctica tal sistema, y habida 
cuenta del número de trabajadores exis
tentes y demás circunstancias, se apreció 
la imposibilidad de constituir un régimen 
de previsión de aquellas características 
con los recursos económicos ya menciona
dos: pero la necesaria protección de estos 
traba 1 adores obliga ¿ dictar aquellas 
norulas conducentes a la puesta en mar
cha del régimen de previsión que haya ,

de amparar a los.mismos con las garan
tías adecuadas a los fines que se persi
guen. '

Por todo ello, y dada la analogía de 
esta actividad con la de las Industrias 
Químicas se considera conveniente inte
grar a este sector laboral en los Monte
píos constituidos para aquellas Industrias 
con carácter interprovincial, con lo que 
la incorporación sera rápida y ios traba
jadores quedarán eficazmente protegidos.

En su virtud, este Ministerio, en uso de 
sus facultades, tiene a bien disponer: 

Articulo 1.° Con efectos desde 1 de oc
tubre de 1948, queda integrada la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio para la 
fabricación de Cerillas y Fósforos y sus 
trabajadores en los Montepíos Interpro- 
vinciales de Previsión Social de Indus
trias Químicas de Madrid, Santander y 
Barcelona, según el lugar en donde estén 
enclavadas las Fábricas o distintos Centros 
de Trabajo de esta actividad laboral.

Art. 2.° Las cuotas del 6 y 3 por 100 
establecidas para las Empresas y trabaja
dores de Industrias Químicas, y corres
pondientes al período de tiempo compren
dido entre 1 de octubre de 1948 y 1 de 
julio de 1950 serán satisfechas a los res
pectivos Montepíos Interprovinciales de 
Químicas antes del 30 de septiembre pró
ximo, con cargo a la participación de be
neficios establecida para la Industria del 
Fósforo, que desde, la entrada en vistor 
de la Reglamentación Nacional debe %qy 
ingresada en el Montepío conforme al 
destino que el artículo 42 de la indicada 
Reglamentación señala.

Art. 3.° Los excedentes q̂ue resulten* 
una vez cubierto el periodo"de cotización 
señalado en el artículo anterior, se ingre- 
serán en los Montepíos Interprovinciales 
de Químicas, en proporción con las car
gas pasivas que dichas Instituciones ten
gan que soportar como consecuencia de 
hechos que, ocurridos entre 1 de diciem
bre de 1947 y 1 dé abril de 1949, diesen 
lugar a prestaciones de acuerdo con los. 
Estatutos de los Montepíos de Industrias 
Químicas vigentes en aquel momento. A 
este efecto, los tres Montepíos Interpro- 
vinciales comunicarán los datos oportu
nos, una vez conocidos, a la Caja de 
Coordinación y Compensación para que 
por ésta se proceda a señalar la 'parte f 
de los excedentes que en cada institución 
deban ser ingresados.

Art. 4.° A partir del 1 de julio de 1950* 
la Compañía Arrendataria del Monopolio 
para la Fabricación de Cerillas y Fósfo
ros y sus trabajadores contribuirán a los 
Montepíos Interprovinciales de Industrias 
Químicas con eí 6 y 3 por 100, respecti
vamente, de los salarios computables a 
estos efectos.

Art. 5.° Antes del 1 de abril de cada, 
año, la Empresa entregará directamente a 
los trabajadores la participación en be
neficios, correspondiente al año anterior» 
que establece el artículo 42 de la vigente. 
Reglamentación Nacional en proporción a 
la suma del salario base de la categoría 
respectiva más los aumentos neriódicos 
por tiempo de servido que señalan los ar
tículos 29 y 39 de la Reglamentación Na
cional. respectivamente.

Disposición, transitoria. — La participa
ción en beneficios que se entregue a los 
trabajadores directamente, correspondien
te al año en curso, estará integrada por 
las cantidades que por tal concepo co
rrespondan al período comprendido entre 
el 1 julio y 31 df diciembre de 1950.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores Generales de Tra
bajo y Previsión, Jefe de! Servicio do 
Mutualidades y Montep.os Laborales*
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ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic i ta d a  p o r  don José M aría de la Puerta y Salamanca la  c o n v a lid a c ió n  d e  la  s u c e s ió n  e n  e l  título de M a rq u é s  d e  C a rd e ñ o sa .
‘ Habiéndose padecido error en el edicto publicado el día 20 de marzo de' 1949, a continuación se inserta debidamente rectificado :

Don José Mana de la Puerta y Salamanca,. por conducto de la Diputación de la Grandeza, ha solicitado la convalidación de la sucesión en el titulo de Marqué^ de Cardeñosa, que le transmitió la Diputación de la Grandeza por fallecimiento de su abuelo don José María de la Puerta y Fernández de Córdoba; y en cumplimiento de .o dispuesto en la segunda disposición transitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de noventa dias, a partir de la publicación de este edicto, para que pue;- dan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho ̂ al referido titulo.Madrid, 13 de julio de 1950,—El Subsecretario, I. de Arcenegui.

A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic i ta d a  p o r  don R afael d e  A lc a ra z  y  d e  R e y n a  la  su c e s ió n , p o r  c e s ió n , e n  e l  t í tu lo  d e  Marqués de Cerverales.
Den Rafael de Alcaraz y de Reyna ha solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de Cerverales, por cesión de su madre, doña Isabel de Reyna y Juárez de Negrón; lo que se anuncia por el plazo de treinta días, para que puedan solicitar io conveniente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid, 13 de julio de 1950.—El Subsecretario, I, de Arcenegui.

A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic i ta d a  p o r  don A g u s t í n  d e  U r i b e  y  A c u ñ a  l a  rehabilitación del título de Marqués del Risco.
Don Agustín de Uribe y Acuña ha solicitado la rehabilitación del título de Marqués del Risco, concedido por Felipe V a don Juan Luis López; y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículotercero del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación» de este edicto, para qué puedan solicitar lo conveniente los que Se consideren con derecho al refefi- do título.
Madrid, 13 de julio de 1950.—El Subsecretario, 1. de Arcenegui.

Mi n is t e r io  d e  i n d u s t r i a  
y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
Circular núm ero 743-A  por la que se dan normas complementarias para regulación del libre c o m e r c io  y  c ir c u la c ió n  d e  legum bres secas de consum o hum ano.

En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 19 del Decreto del Ministerio de Agricultura en que se establecen libertad de.comercio,-circulación y precio para las próximas cosechas de leguminosas de consumo humano, y dictadas ya por este Organismo en momento oportuno normas relativas a lentejas, almortas, guisantes y habas, procede regular dicho comercio I

en cuanto a garbanzos y alubias para el mejor desarrollo y aplicación de dicho Decreto.En su virtud, esta Comisaria General ha tenido a bien disponer:
L i b e r t a d  d e  c o m e r c i o , c i r c u l a c i ó n  y  r k e -

 PRECIO De  LOS GARBANZOS Y A L U b IAS
Artículo 1.° De acuerdo* con 1c que dis- ¡ pone ei artículo noveno del Derteio del | Ministerio de Agricultura de 23 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 120», a parar de la publicación de la presente Circular se considerarán libres de circulación; comercio y precio en todo el territorio nacional los garbanzos, y a partir del 15 de agosto próximo las alubias También gozarán de libertad de precio, comercio y circulación los productos que resulten de la industrialización dé estas variedades de legumbres (purés, etc ).

N o r m a s  c i r c u l a r  743 
Art. 2.° Serán de aplicación para los I garbanzos y alubias cuantos preceptos se contienen en los artículos segundo a catorce, ambos inclusive, de la Circular de esta Comisaria General número 743, de fecha 17 de mayo de 1950.

L i b r o  d e  a l m a c é n  
Art. 3.° Tanto por lo que se refiere a los garbanzos y alubias como para las legumbres a que hace referencia la Circular de esta Comisaria General número 743, no podrán ser facilitados datos contenidos en el Libro de Almacén sin autorización de esta Comisaria u Organismos delegados.Se aclara que en dicho Libro deben anotarse con sus respectivos datos tanto las compras efectuadas como las ventas, pero teniendo en cuenta que es obligado frecuentemente llevar a efecto en los almacenes una clasificación de las distintas partidas adquiridas de legumbres con. objeto de unificar tipos, tamaños y calidades comerciales y desechar las que se consideren no aptas, no es preciso discriminar en el citado libro la descomposición de cada una de las partidas adquiridas en sus distintas clasificaciones, sino únicamente anotar la partidas que se compran y las que se vendan agrupadas ya en sus distintas variedades comerciales como más convenga al comerciante.

E n t r a d a  e n  v ig o r  y  a n u l a c i o n e s  
Art. 4.° La presente Circular será de aplicación en las fechas que se determinen en su artículo primero, á partir de las cuales quedarán sin. efecto las Circulares números 718 y 718-A.Madrid, 15 de julio de 1950.—El Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísimos señores Ministros de Industria y Comercio, Agricultura y Gobernación. Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal superior de Tasas.Para conocimiento y cumplimiento: Rustrí simos señores Comisarios de Recursos y Gobernadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Transportes.

(Servicios de Cueros, Carnes y Derivados)
 C ircu la r  n ú m ero  7 4 8  p o r la  q u e  se  fija n  

los p rec ios por k ilo  canal en  m atadero  y  
de v en ta  a l p ú b lico  en  e s tab lec im ien to  
d e ta l l i s t a p a r a  e l  g a n a d o  c a b r í o   
menor.
Llegado el momento en que comienza a salir al mercado la  producción de ganado-cabrío menor, es necesario señalar el precio para el mismo, tanto para el kilo canal en matadero, como para venta

  al público en establecimiento detallista.y según ios diversos periodos de la cam* i paña, complementando asi los precios es- j tableddos para el ganado lanar y cabrio I durante ia misma por Orden de; Mims- j rerio cíe Agricultura de 18 de lebreroi de 1950.j En su vista, y con la debida a proba-j c-ión de L. Superioridad, ésta Comi^nsa ! dispone lo siguí (une:
Articulo 1.-’ Los precios que han de regir por kilo canal para la carne de cabrío menor en matadero serán, para las diversas provincias españolas, los que se j establecen en las respectivas columnas i del anexo adjunto, para cada uno de los periodos pendientes de la campaña en curso.
Art. 2.° Los precio? a que se abonarán los despojos comestibles e industriales serán los señalados también en la? columnas correspondientes, 

i Art. 3.“ Los precios para la venta alí púb'.ico pn tablas o establecimientos detallistas en las distintas provincias españolas, se regirán c-n cada uno de los periodos que restan en la campaña en curso, por los establecidos en las columnas correspondientes del anexo adjunto, previa clasificación en la primera o segunda calidad, según ,en las mismas se detalla.Los precios definitivos de venta al público serán fijados en cada provincia por las respectivas Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes, de acuerdo con las Jefaturas del Servicio en las mismas, tomando como base el precio neto que en el referido anexo nú- • mero dos se especifica para cacia provincia, incrementando con los servicios, impuestos y canon a que se ha hecho referencia, en vigor en erada localidad, debiendo darse la debida pub'icidad para conocimiento general y notificar dichos precios definitivos, asi fijados, con la necesaria justificación, a la Jefatura Nacional del Servicio de Carnes. Cueros y Derivados de esta Comisaría General, para censura y conocimiento por la misma.
Art. 4.-' Se entenderá por carne de primera, única y exclusivamente, la do chuleta y pierna, y por cirne de segunda, toda la restante, o sea la correspondiente a paletilla, falda y pescuezo.
Art. 5.° El Servicio de Carnes, Cueros y Derivados tomará las medidas oportunas para garantizar la debida clasificación de ia carne en matadero, según proceda, en mayor o menor, de acuerdo con las disposiciones dictadas al efecto por la Dirección General de Ganadería y Ministerio de Agricultura, y en de primera o segunda, según corresponda, para,la venta al público dentro de cada una de las variedades mencionadas y de cabrio, ¿jerciendo la necesaria vigilancia para impedir los posibles intentos de clasificación abusiva a este respecto v persiguiendo las transgresiones que en la materia de precios pudieran intentarse por aplicar a clases de ganado inferior aquéllos que no. les correspondan, o cambio de una clase de carne a la superior.
Art. 6.° Los precios de los despojos se entienden como globales, para los comes- tib’es e industriales procedentes de cada res, quedando facultado el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, de acuerdo con lo establecido en el u»artado cuarto de la Orden del Ministerio de Agricultura que se desarrolla por esta circular, para, en las localidades o circunstancias que se crea oportuno, establecer por separado la tasación de desooios industriales o comestibles y. si llegara a ser aconsejable, para proponer y establecer precios de tasa para venta al público de los diversos despojos comestibles.
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 8 de julio de 1950.—El Conü* sano general» José de Corral Saiz.
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A N E X O

Cuadro de precios máximos de tasa pirra el ganado cabrío menor por kilogramo canal en matadero, y venta al público
en las distintas plaza*. *

T ercer período : De Hí he mayo a 30 sf.kíiemhre i CUARTO PERÍODO: 1 I)E OCTUBRE &K ,\1>£I..AX'l E

i FN MATADERO VENI A AL PUBLICO EN MATADERO j VENTA AL PUBLICO

K\g. cuñal
|

DtSjjojo»?

1

(
Chuleta 

y uiema f
i

Paletilla, j 
uilcia j 

v pescuezo j

!
Despojos i

"  i

C'nuleta j
¡

y pierna

i paletilla,
1 laida 
| y pescuezo

Alava ...............
Albacete --------
Alicante ...........
Almería ..........
Avila .................
Badajoz _____ •
Baleares ...... .
Barce.ona ........
Burgos ..............
Cá cores ......... ..
Cádiz ........... .
Castellón ..........
Ciudad Real .. .
Córdoba ....  .....
Colim a (La> ... 
Cuenca, .............
C3 crona ............
Granada ..........
Guadalajara ....
Guipúzcoa ........
lluelva .............
Huesca .........
Jaén ..................
León ........  ...
Lérida
Logroño ______
Lugo ....... ........ .
Madrid _______
Málaga . . . . . . . . .
Murcia' . . . . . . . . .
Navarra . _____
Cnensr .............
Oviedo .............
Balancia ..."......
i a.' Palmas. ......
Pontevedra 
Salamanca .. ...
S-am<i Cruz ____
San tan der........
tíeeovia ............
.Sevilla •........ . .
Soria ......... .......
Tarragona ......
T em e! ..............
Toledo ............ .
Valencia ...... .
Valladolid
Vizcava .............
Zamora .......... .
Zaragoza . . . . . . . .

11.75
10.45 
12,55
10.45
10.43
10.45 

1 11.25
13.15
10.45
10.45 

S 10,45 
; 12.55 
j 10.45 
1 10,45 
1 10.45

10.45
i 11,10
1 10,45 
1 10,45

13.15 
10,4*

¡ 31.10 
5 10.45 
j 10.45 

11,10 
i 1,75
30.45
í 1.75
11.75 

\ 10,45 
i 11.10 
¿ 10.45 
| 19.45

10.45 
1L25
10.43
10.45 
11.25
11.75
10.45
10.45 
11,10

> 1.7,15 
1 10.45 
! 10.43 
! 12.55

10.45 
j 13.15
• 10.4.4 
« 12.55 
<

1.50
1.50
1.50 i
1.50
1.50 í 

i • 1,50
1 L50 
! 1.50 
¡ 1,50 
\ 1.50

1.50 
¡ 1.50

1.50 1 
| ’ 1.50
j 1,50

1.50
f 1,50 j 
Í 1.50 f
J 1.50 j 
j 1.50 ¡ 
i 1.50 |

!  1 3 0  ii l.n0 1 
\ 1.50 i 
í i.50 - 
5 3,50

* 1:50 i 
! 1,50 ¡ 
j 1,50

3.50
1.50
1.50 

! L50
1.50 

? 7.50 
? LüO 
S 1.50 
í 1.50

• 1,50
1.50 

f 1.50 
¡ L50 
I 1.50 
I  1.50 
* 1,50

1.50 
j r 1.50 
j 1.50 
! 1.50 
\ 3.50 
!

15,20 |
13.00 ?
Ib,¿o
13.90 i
13.90
13.90 ;
15,15
17,45
13.90
13.90 í
13.90
16,35
13.90 |
14.40 |
14.40
13.90

, 14.25 6 
i 14.40 
1 13.90 
1 17,10 f  
1 13,90 \ 
¡ 14,25

13.90
13.90
14,25

i 15,20 
'  13,90 
h 15,75 
»  15.45 
i  14,40

14.70 1 
¡  13.90 
í  14.40

13.90 
s 15,15 
!  14,40

13.90 
| 15,15 
5 15.45 
j 13,90 
í 14,40 
¿ 14,25 
\ 16.80 
¡¡ ’ 13.90 
i 13.90 
3 17,10 
; 14,40 
i 17.10 
,  13.90

17.10

9.55
8.10 c
9 . 6 Ó -  i
8.10 ¡
8.10 í
8.10 6
9.05 3 

11,30 j¡
8,10
8,10
8,10
9.65
8.10
8.40
8.40 
8,10
9.45 ,
8.40
S.lü 1 

11.00 \
! 8.10 \

9.45
5.10
8.10 | 

.  ÍM3
9.55 
8.10 !

10,40 i
10.05 !
3.40 ! 
9.50 i

i 8,10 !
8.40 í 
8.10 | 
9,05 ¡
8.40 • !
8.10 j

! 9,05 I 
S 10,05 i 
!  8,10 1 
i 8,40 |

9.45 | 
10,00
8.10 
8,10 ,

10,10 
}  8,40 

11.00 
i 8.10 
1 10,10 1

1° \
1U¡90 {
13.10 j
10.90 1
10.90 ¡
10.90
11.73 \
13.95
10.90
10.90
10.90
13.10 !
10.90 ¡
10.90 \
10.90 |
10.90
11.55 J
10.90 1
10.90 i
13.95 !
10.90
11.55
10.90
10.90
11.55
12,2o

I 10.SÓ 
¡ 12,25 
i 12,25 
í 10.90 
{ 11.55 
¡ 10.90

10.90 
! 10,90 
i 31.75 
f; 10,90 
i 10,90 
¡ 11,75

12.25
10.90
10.90
11.55
13.95
10.90
30.90 

i 13.10 
i 10.90 
( 13.95
1 10,90 
í 13.10 
1

1.75 ! 
1,7 J
1.75 ¡
1.75
1.75 !
1.75
1.75 ■ ¡
1.75 i
1.75 ! 

1 1.75 :
1.75 i 

' 1.75

1.0 
[ 1,75

1.75
1.75
1.75
1.75

H ?!} L7o>

3 i.7r»
S ¡.75

1.75
1.75 

‘ L75
1 L75 
!¡ 1.75

1 1,75 • 
í 1,75 
\ 1.75 
8 • 1,75 
” 1.75 
S 1,75 
j 1,73 
1 1’7¿

• 1,75 
1 L75

\  1Í75
1.75 

f 1-75 
J 1.75 
i 1.75

1.7¿
1.75 

i 1.75
! U 5

! 15,70 
¡ 14.35 
¡ L . t ü  
r- 14,36 
i 14,36

14.35 
S 15.60 
í 18,30 
1 14,35 
\ 14,35 
í 14.35 
í 17,40 
i 14.35

14.80 
! 14.80 
í 14,35 
S 14,75 
5 14,80 
i *14,35 
s 17,90 
s 14,35 
¡ 14.75

14.35
■] 34,35 .

14.75 
3 15.70 
r  14.35

16,30 
) 15.95 
S 14,80 

15,20 
H 14,35
i 14,ao
t 14-35 

15,60 
• 14,80 

|í 14.35 
s 15.60 

i 5.95 
? 14,35 
t 14,80

14.75 . 
1 17,60
f 14,35

14.35
17.70
14.80 

\ 17,90 
| 14.35

17.70
!

10.05 
¡ á.bu 
I lü.20
1 6,o0 
| 8,60 

8.60 
i 9.70 ' 

12,10 
8.60 
8.60 
8,60 

10,20 
8.60
8.70
8.70 

i 8,60
9.85 

' 8,70
i 8,60

11.85
i 8.60

9.85 
1 8.60 
J 8.60
i 9.85 

lü.C^
í 8.60
\ 10,9 i) 

i 0,55 
j 8,70 
|  . 9,90 - 
1 8,60

8,7# i-
3.60 
9:70

5 8,70 
; 8,60 
1 9,70 
j. 19,55 
! 8.60 
\ 8,7(1 
í 935 
S 11.50

8.60 
S 8.60
i  10,60
1 8,70 
]  1L85 
j  8,60 
| 10,60 • 
i

Madrid, 3 de julio de 1950.—El Jefe d el Servicio. .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Convocando a concurso-oposición un a  p l a
za de Celadora del Instituto  Nacional 
de Enseñanza Media de Segovia.

' Vacante una plaza de Celadora del Ins- | 
tituto Nacional de Enseñanza Media de j  
Segovia, dorada con la gratificación de j 
4.000 pesetas, (

Esta Subsecretaría, de conformidad con j 
las prescripciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940, lia acordado convocar eóneurso-opo ¡ 
sictón para ia provisión en propiedad de j 
la referida plaza. ,

La realiza ciou del citaúq oouoursd» 1

oposición se ajustará a las siguientes
bases: f

1.- Podrán tomar parte en el concur
so-oposición todas Las españolas mayores 
de veintiún años dé edad que no se en
cuentren incapacitadas para, el ejercicio 
de cargos públicos ni padezcan enferme
dad contagiosa que les Inhabilite para el 
ejercicio del mismo.

2.;> Los documentos necesarios para 
tomar parte en este concurso-oposición 
»>erán los siguientes:

a) Instancia dirigida ol ilusrr^imo se
ñor Subsecretario de este Depaitamemo 
solicitando tomar parte en el concurso- 
oposición.

o) Recibo de haber abonado en la \ 
Seo retalia del Centro la cantidad de *0 ) 
pesetas en concepto de derechos de e^a- 
men. y cuatro en concepto de formación 
de expedicn^

c) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, cuando lu concursante liav* 
nacido fuera del territorio de la Audiei> 
cia en que haya de surtir sus efectos- I* 
misma. •

di Certificado negativo de anteceden- 
tes penales.

e) Certificación facultativa de no.'pa
decer defecto físico ni enfermedad c o »  
lagiosa que Je impida el ejercicio del 
cargo. - :

L  Documento acreditativo de  tener 
realizado el Servicio Señal de ¿a Mujer, 
o exención, en su caso.

%) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que las ¿oiiciiamrs 
consideren necesario aporra>• pava acre
ditar su adhesión ai Nuevo Estado.

h> Los que estime convenientes -pre
sen car pa¿-« justificar méritos y apa- 
lude».
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3.º Las documentaciones se presenta

rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.* Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de: 

a> Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b> Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos -y prácticos inherentes a 
la función dei cargo.

Las del grupo a> serón eliminatorias, 
y.* Los ejercicios darán comienzo al 

siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anuncian en su 
tablón de uncios el lugar, día ‘y hora 
en que hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo de su derecho quien por cual
quier causa no se presentare a ella.

6.<6 El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso-oposición esta
rá ' constituido por tres miembros desig
nados por el Director del Centro.

7 * Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, .el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
a las demás merezca ser nombrada para 
el cargo da referencia, remitiendo tam
bién la documentación por ella presenta
da al concuaso-oposición. La propuesta no 
podrá ser más que de una solicitante.

8* El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge- > 
nerales que para esta clase de concurso- 
oposición establece la Orden ministerial 
de 3 de . septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9), y 'que 
¿>ean de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 7 de julio de 1950.—E1 Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Convocando a concurso-oposición dos
plazas de Porteras de la Escuela del
Magisterio de Logroño.

Vacantes dos plazas de Porteras de la 
Escuala del Magisterio de* Logroño, do
tadas con la gratificación de 4.000 pese
tas,

Está Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones ostablecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940, ha acordado convocar concurso-opo
sición para la provisión en propiedad de 
Jas referidas plazas.

La realización del citado concurso- 
oposición se ajustará a las siguientes 

* bases:
1.? Podrán tomar parte todas las es

pañolas mayores de veintiún años, que 
no se encuentren incapacitadas para el 
ejercicio de cargos públicos, ni padezcan 
enfermedad contagiosa que les inhabilite 
para el ejercicio del mismo

2.a Los documentos necesarios para 
tomar parte en este concurso-oposición, 
serán los siguientes: %

a) Instancia dirigida al ilustrisimo se
ñor Subsecretario de este Departamento, 
.solicitando tomar parte en el concurso- 
oposición.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos de exa
men, y cuatro en concepto de formaciónde expediento.

o  Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, cuando la concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida el ejercicio del 
cargo.

f> Documento acreditativo de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o exención, en su caso,

g) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que las solicitantes 
consideren necesario aportar, para acre
ditar su adhesión al Nuevo Estado.

h), Los que estime convenientes pre
sentar para justificar sus méritos y apti
tudes.

8 .a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro* del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de ia Arit
mética,

b> Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función ’del cargo.

Las del grupo a> serán eliminatorias.
5^ Los ejercicios darán comienzo al 

meR siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar pn su 
tablón de anuncios, con la antelación ne
cesaria, el lugar, día* y hora en que 
havan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo de su derecho quien por cual
quier causa no se presentare a ella.

6.a* Se delega en la Directora del Cen
tro para que nombre el Tribunal com
puesto de tres miembros entre las Pro
fesoras del mismo.

7.a Una ve& verificada la. calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta ál Ministerio de las solicitantes 
que por haber obtenido calificación süpe- 
rior a las demás, merezcan ser nombra
das para los cargos de referencia, remi
tiendo también la "documentación por 
ellas presentada al concurso-oposición. La 
propuesta no podrá ser más qup de dos 
solicitantes.

8.a ei Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para es â clase concurse- 
oposición establece la Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9, y que 
sean de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
... Madrid, 10 de julio de 1950—El Sub
secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Convocatoria de concurso para la provi
sión de una plaza de Profesor en la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de Bél
mez (Córdoba).

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Capataces’ Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de Bél- 
mez (Córdoba), y de acuerdo con lo pre

venido en la Orden ministerial de 13 de 
septiembre de 1940, Decreto de 17 de oc
tubre del mismo año y Orden ministe
rial de 25 de mayo de 1932 y 29 de no
viembre de 1945,

Esta Dirección Geñeral ha resuelto la 
provisión, por concurso, de dicha plaza, 
podiendo optar a la misma los Ingenie
ros de Minas subalternos en activo o en 
situación de supernumerarios en el Cuer
po de Minas, asi como también aquellos 
aspira ni es a ingreso en el mismo que fi
guren en los diez primeros números del 
escalafón en la fecha de la convoca
toria.

Los concurrentes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las 
instancias en solicitud d e ’ tomar parte 
en el concurso, habrán de hacer constar 
su renuncia al percibo de haberes que 
por el desempeño del cargo Jiabría de 
corresponderles, hasta que efectúen el 
reingreso o ingreso, respectivamente, en 
el Cuerpo, cu va petición* deberán formu
lar antes de tomar posesión, en caso de 
ser nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ñus- 
trísimo señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos justificativos de 
los méritos que puedan alegar, así como 
también los concurrentes con categoría 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo, 
certificado expedido por la Dirección Ge
neral de Minas, acreditativo de que fi
guran en los diéz primeros números del 

.escalafón de aspirantes en la fecha de 
"la convocatoria, y la presentación de di

chas solicitudes se realizará en el Re
gistro general del Ministerio, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocí t u  i  en to.

Madrid, 6 de julio de 1950.—El Direo* 
tor general, Ramón Ferreiro.

Anunciando la convocatoria de exámenes 
da ingreso en la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas de Madrid en la 
segunda quincena del mes de septiembre 
próximo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento vigente de este Centro y en 
la Orden del Ministerio de Educación Na-.'r 
cional de 22 de noviembre de 1946 CBO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
diciembre), se anuncia la presente convo
catoria de exámenes de ingreso en la Es
cuela Profesional de Peritos Agrícolas de 
Madrid en la segunda quincena del mes 
de septiembre próximo, en las fechas que 
oportunamente se fijen.

Para tomar parte en ella se solicitara 
del señor Ingeniero Director, en instancia 
de petición de examen, a la que acompaña
rá copia de la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil (legalizada si el soli
citante no es del territorio de la Audien
cia de Madrid), certificado de revacuna
ción, extendido en papel del Colegio de 
Médicos, y dos fotografías tamaño carnet. 
Estos dócumentos los presentarán los que 
soliciten matrícula por primera vez. Los 
aspirantes que hayan tomado parto en " 
convocatorias anteriores y no hayan re
tirado la documentación, solamente entre
garán la instancia y las fotografías.

En concepto de derechos de examen se 
satisfarán:

35 pesetas, en metálico, por cada uno 
de los cinco grupos de los que se puede 
pedir examen, y cinco pesetas, también 
en metálico y por grupo, por derechos de 
inscripción.

Los aspirantes due se matriculen por 
primera vez y los qué no lo hubiesen efec
tuado en la convocatoria de septiembre
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y mayo último y si en las anteriores a , 
éstas abonarán 18,50 pesetas, importe del ¡ 
Libro de Calificación Escolar, según Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica de 14* de ju
nio de 1949.

Por cada grupo en que se matriculen y 
con. arreglo a ia citada Orden, deberán 
abonar todos los aspirantes cinco pesetas ¡ 
como derechos de las certificaciones que 
«e extenderán en el citado Libro, y oue 
reintegrarán con una póliza de tres pe
setas y un sello móvil de 0,15.

Las solicitudes, en modelo oficial que se 
facilitará en 1a Escuela, se presentarán en 
la misma, en unión de los documentos 
arriba citadas, durante los dias laborables 
comprendidos entre el 1 y el 9 del pró
ximo septiembre, ambos inclusive, siendo 
el último día citado en el que inexcusa
blemente se completará la documentación 
que no hubiese sido entregada al efectuar 
la matrícula. Las horas de ésta serán de 
diez a doce.

Los aspirantes justificarán las siguien
tes condiciones:

1.*. Ser de nacionalidad española, no 
pudiéndose matricular en el primer año 
de las enseñanzas que se cursan en la 
Escuela mientras no sé haya cumplido la 
edad de dieciséis años.

2* N o , padecer enfermedad o defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, lo que se acreditará mediante cer: 
liíieado expedido por %1 médico designa
do por el Claustro de Profesores para el 
reconocimiento de los aspirantes. Aque
llos que se hubieran presentado en convo
catorias anteriores y que, por cualquier 
circunstancia, no hayan cumplido este re
quisito lo harán en ios días que oportuna
mente se señalen.

La§ enfermedades o defectos que darán 
motivo a la exclusión por este concepto 
constan en la relación aprobada por la 
Junta de Profesores, que puede ser con
sultada en la Secretaria de la Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos de
berán examinarse los asoirantes a ingre
so en la Escuela se dividen en cinco gru
pas:

Grupo A: Examen de conjuntó de Gra
mática Castellana y Geografía general y 
de España.

Gmpo B: Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

Grupd C: Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D: Elementas de Historia Natu
ral: y

Grupo E: Dibujo lineal y rotulación de 
planos.

El examen del grupo A consistirá en 
ejercicios prácticos sobre ortografía, re
dacción, gramática en general y Geogra
fía, pudiendo también realizarse examen 
oral en los casos y con los alumnos que 
el Tribunal estime necesario.

El de los grupos B, C y D comprenderá 
dos fases: la primera consistente en ejer
cicios escritos, cuya aprobación ha de pre
ceder a la segunda fase y otra de examen 
oral en la que responderá a las lecciones 
sacadas a la suerte.

Para el gmpo B la fase del examen es
crito consistirá en la resolución de varios 
problemas o ejercicios propuestos por el 
Tribunal.

Para el examen de Elementos de Física 
y Química, asi como para el de Historia 
Natural, el primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito a un tema relativo 
a una o varias cuestiones de las conteni
das en los programas correspondientes.

El examen de Dibujo lineal es la copia 
y- delincación de una lámina de motivos 
arquitectónicos o de elementos de máqui
nas y ejercicios de rotulación.

En oualquiera de los granos A. B, O y 
D, cada uno de los ejercicios escritos o 
prácticos tendrá carácter eliminatorio, sin 
que el aspirante declarado apto para con
tinuarlo sea aprobado hasta no serlo de
finitivamente en el ejercicio oral, y sin que

, la declaración de aptitud en dichas ejer- \ 
j ciclos suponga la adquisición de derechos 

ulteriores en otras convocatorias, en caso 
de no ser aprobado en el ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar juicio câ  
bal de la suficiencia de los aspirantes, sin 

i más limitación que la que señalan los , 
cuestionarios vigentes publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de diciembre de 1940 para los grupos A,
B y C (Química), y del 17 de noviembre 
dev 1941 para los «nipos C (Físjea) y D.

Para los exámenes de cada uno de los 
grupos el Tribunal respectivo, por mayo
ría de votos y en votación secreta, califi
cará a cada' uno de los candidatos de 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del resultado, firmada por to
dos los Profesores del Tribunal. Uno de 
los ejemplares será archivado en Secreta
ría y el otro ex cuesto al público en el ta
blón de anuncias.

Eli aspirante que no se presente a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatoria siguiente.

Si al ser llamado solicitara del Tribu
nal, y por escrito, la dispensa de la fal
ta, y si las razones alegadas resultaran 
atendibles por el Tribunal, éste podrá 
conceder nuevo señalamiento de examen, 
pero sólo por una vez.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale a 
que el aspirante quede suspenso en el 
gruño correspondiente (artículo 101 del 
Reglamento),

Los asoirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del Titulo de Bachiller o te
ner aprobado el examen de Estado, serán 
dispensados de la apróbación del grupo A, 
mediante solicitud al señor Director de la 
Escuela, a la que se unirá certificado de 
estudios, y previo el pago de los derechas 
correspondientes rl mismo.

Madrid, 24 de junio de 1950—El Inge
niero Director, Juan Mareilla.—Aproba
do.— Madrid, 1 de julio de 1950.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Excluyendo provisionalmente a los aspi
rantes a la plaza de Profesor auxiliar 
de «Economía, Legislación y Tráfico» 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáuticos, y concediendo plazo para 

 poder completar la documentación.

Terjninado el periodo de presentación 
de instancias a íln de tomar parte en el 
concurso tinunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para.proveer la vacante de Pro
fesor auxiliar de «Economía, Legislación 
y Tráfico» de la Escuela Especial de In
genieros Aeronáuticos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que los solicitantes que se indican a la ci
tada auxiliaría queden excluidos provi
sionalmente por faltas en la documenta
ción presentada, debiendo ser completa
da ésta en el plazo de ocho días natura
les, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitido al concurso:

D. José Fernández Giner.—Déberá acre
ditar hallarse en posesión del ti tu'o de 
Ingeniero Aeronáutico o haber efectuado 
el depósito del mismo.

D. Lázaro Ros España.—Idem id.
D. Jesús Briones y Sáenz de Tejada.— 

Idem id.
Lo que. se hace público para conoci

miento de los interesados.
Madrid, 22 de furrio de 1950.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro. . . .

 Excluyendo provisionalmente a los aspi
rantes a la plaza de Profesor auxiliar 
de «Aerodinámica aplicada» de la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos, y concediendo plazo perra com
pletar la documentación.

Terminado el período de .presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para proveer la vacante de Pro
fesor auxiliar de «Aerodinámica aplica
da» de la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáuticos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el solicitante que se indica a la ci
tada auxiliaría quede excluido provi
sionalmente por faltas en la documenta
ción presentada, debiendo ser completa
da ésta en el plazo de ocho días natura
les, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitido al concurso:

D. Daniel Oiiver Osuna.—Deberá acre
ditar hallarse en posesión del título de 
Ingeniero Aeronáutico o haber efectuado 
el depósito del mismo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Direo- 
tof general, Ramón Ferreiro.

Excluyendo provisionalmente a los aspi
rantes a la plaza de Profesor auxiliar 
de «Arquitectura y Cálculo de Avio
nes» de la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos, y concediendo plazo 
para completar la documentación.

Terminado él período de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concursa anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para proveer la vacante de Pro
fesor auxiliar de «Arquitectura y Cálcu
lo de Aviones» de la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que Iqs solicitantes que indican, a la ci
tada auxiliaría queden excluidos provi
sionalmente por faltas en la documenta
ción presentada, debiendo ser completa
da ésta en el plazo de ocho días natura
les, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitidos al concurso:

D. José Fernández Giner.—Deberá acre
ditar hallarse en posesión del título de 
Ingeniero Aeronáutico o haber efectuado 
el depósito del mismo. y

D. Juan, del Campo Aguilera.—Idem 
ídem y justificar llevar cinco años, por 
lo menos, en el ejercicio de la profesión.

D. Jerónimo Morales de la Fuente.— 
Idem id. e ídem id.

Lo que se hace público para, conoci
miento de los interesados.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Excluyendo provisionalmente al aspiran
te a la plaza de Profesor auxiliar de 
«Armamento» de la Escuela Especial 
de ingeníelos Aeronáuticos, y concedien
do plazo para completar, la documen
tación.

Terminado el período de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para proveer la vacante de Pro
fesor auxiliar de «Armamento» de la Es
cuela . Especial de Ingenieros Aeronáuti
cos,
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Esta Dirección General ha dispuesto 
que el solicitante que se indica a la ci
tada auxiliaría quede excluido provi
sionalmente por fa.’tas en la documenta
ción presentada, debiendo ser completa
da ésta en el plazo de ocho días natura- 
jes, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitido al concurso:

D. Segismundo Sauz Aranguez.—Debe
rá  acreditar hallarse en posesión del tí
tulo ■ de Ingeniero Aeronáutico o haber 
efectuado el depósito del misino y justi
ficar, que lleva cinco años, por lo menos, 
en el ejercicio de la profesión.

Lo que se hace publico para conoci
miento del interesado.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Excluyendo provisionalmente a los aspi
rantes a la plaza de Profesor auxiliar 
de «Industria» de la Escuela Especial 
de ingenieros Aeronáuticos, y conce
diendo plazo para poder completar la 
documentación.

Terminado el periodo de presentación 
de instancias a fui de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para proveer la vacante de Pro
fesor auxiliar de «Industria» de i* Escue
la Especial de Ingenieros Aeronáuticos.

Esta Dirección General ha dispuesto 
Que ios solicitantes que se indican, a la ci
tada auxiliaría queden excluidos provi
sionalmente por faltas en ia documenta
ción ore-sentada debiendo ser completa
da ésta en el plazo de ocho días natura
les. contados a pare ir del siguiente a ia 
publicación de esta disposición, para 
peder ser admitido*; al convuiso:

D. Julio Apraiz Barrera.—Deberá acre
d ita r hallarse en posesión del titulo de 
Ingeniero Aeronáutico o haber efectuado 
el depósito del mismo.

D. Jesús Briones y Sáenz de Tejada.— 
Idem id.

Lo que se hace público para conoci- 
' miento de los interesados.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro,

Excluyendo provisionalmente a los aspi
rantes a la plaza de Profesor auxiliar 
de «Protección de Vuelo» de la Escuela 
Especial de Ingenieros Aeronáuticos, y 
concediendo plazo para completar la 
documentación.

Terminado ei periodo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último para proveer la vacante ue Pro
fesor auxiliar de «Protección de Vuelo» 
ele la Rscue'.a Especial de Ingenieros Ae
ronáuticos, .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que k>s solicitantes que se indican,.a la ci- 
tadá auxiliazia queden excluidos provi
sionalmente por taitas en la documenta
ción presentada, debiendo ser completa
da ésta en el plazo de ocho días natura
les, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitidos al concurso:

D.. Carlos Gorozarri Puente. — Deberá 
acreditar hallarse en posesión del título 
de Ingeniero Aeronáutico o haber efec
tuado el depósito dei minino.

D. Pablo Rizo de Bedoya.—Idem id. y 
justificar que Jleva cinco añes, por lo me» 
nos, en el ejercicio de lo profesión.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, . 22 de junio de 1950,—El Direc
tor general, Ramón FexxeiWfc,

Excluyendo provisionalmente al  aspiran
te a la plaza de Profesor auxiliar de 
«Motores» de la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos, y concediendo 
plazo para completar la documentación.
Terminado oí periodo de presentación 

de instancias a fin de tomar pane en el 
concurso anunciado en . el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para proveer la vacante de Pro
fesor auxiliar de «Motores» de ia Escue
la Especial de Ingenieros Aeronáuticos, 

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el solicitante que se indica a la ci
tada auxiliaría quede excluido provi
sionalmente por fa ’.tas en la documenta
ción presentada, debiendo sei> completa
da ésta en el plazo de ocho días natuiu- 
les, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitido al concurso:

D. José Fernández Bobadilla y Manti
lla.—Deberá acreditar hallarse en pose
sión del titulo de Ingeniero Aeronáuti
co o haber efectuado el depósito del 
mismo.

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Excluyendo provisionalmente a los aspi
rantes a la plaza de Profesor auxiliar 
de «Resistencia de Materiales» de la 
Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos y Concediendo plazo para com
pletar la documentación.
Terminado el periodo de presentación 

de instancias a fin de- tomar pane en el 
concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de 11 de abril 
último, para proveer la vacante de Pro
fesar auxiliar de «Resistencia de Mate
riales» de la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que los solicitantes que se indican, a la ci
tada auxiliaría queden excluidos provi
sionalmente por fa.’tas en la documenta
ción presentada, debiendo ser completa
da ésta en ei plazx) de ocho días natura
les, contado.% a partir del siguienie a la 
publicación de esta disposición, para 
poder ser admitido^ al concurso:

D. Bernardino- Fernández Pérez.—De
berá acreditar hallarse en poss-siqn. del 
título de Ingeniero Aeronáutico o liaber 
efectuado ei depósito del mismo.

D. Luis Targherta A rrióla—Idem id. y 
justificar que'” lleva cinco años, por lo 
menos, en el ejercicio de la profesión.

Lo que so hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas 
de las obras que se citan a los señores 
y entidades que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de Las.. obras 
de «Terminación de la totalidad de las de 
defensa de Rentería contra las avenidas 
del no Oyarzun (Gi.upuz.coa)». a «Hispa
no Africana, S. A.», que se compromete 
a ejecutarías por la. cantidad-de. pese
tas 8.659.829,70, siendo el presupuesto de 
contrata de 10.349 981,71 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliego? que rigen para esta contraía, 
y con los beneficios que se deriven de 
ia aplicación, del Decreto de 28 de *biU 
de 1950»

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
riel pliego de condiciones particulares y 
económicas

Dios guarde a V. S. muchos año-
Madrid. 14 de julio de 1950.--El Direc

tor general, Francisco García, de Soru
Si\ Ordenador Genual de Pagos.

Este Ministerio lia resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de Jas obras 
do «Ampliación del abastecimiento de 
aguas a Ondárroa (Vizcaya)» a don Pedro 
Calzacoria Echa ni?, que se compromete a 
eiecuuu las por la cantidad de pese
tas .1.631.402,58, siendo ei presupuesto dt* 
contrata de 1.685.333,24 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas c-n 
los pliegos que rigen para esta contrata, 
y con. los beneficios que se deriven de L 
aplicación del Decreto de 28 de abril 
de 1950.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiei; • 
lo y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones partículaivs y 
económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1960.—El Direc

tor general, Francisco García de Bola 
#

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la suoasta de Lis obras 
de «Abastecimiento de Sena < Huescaj» al 
Ayuntamiento de Sena, que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 766 013,89. siendo el presupuesto de 
contrata de 766.013.89 pesetas, y con arre- 
glo u. las condiciones establecidas en les 
pliegos que rigen para esta contrata, y 
con las beneficios que se deriven de la 
aplicación del Decreto de 28 de abrí: 
de 1950

De orden, comunicada por el señor Mi- 
i nisiro lo digo a V. S na ni su conocimien- 
: to y efectos, con remisión de un- ejemplar 

del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 do iulio de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Bola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Autorizando a don Pedro Graña Blanco 
para aprovechar aguas del río Tambre, 
con destino a producción de energía 
eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Pedro Ora ña Blanco para aprovechar 
aguas del rio Tambre, en términos de 
Fníesta y Trazo (La Coruña), con desti
no a producción de energía eléctrica, 

Esta Dirección General ha resuelto 
rehabilitar ia concesión de que se trata, 
de acuerdo con las condiciones en que 
fue otorgada, quedando el. depósito cons
tituido a responder del cumplimiento de 
las mismas, ei cual será devuelto una ve/, 
sé apruebe el acta de reconocimiento 
final de los trabajos.

Y habiendo aceptado él interesado cote 
acuerdo y remitido póliza de 150 pesetas, 
más el recargo correspondiente que p i\ 
ceptúa la vigente Ley del Timbre me
diante una segunda póliza de 7,50 pese
tas, Jas cuales quedan unidas al expe
diente, lo comunico a V. S. pura su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guárde a V. S. rnuclios años. 
Madrid, .3 de iulio de 1950.—El Direc

tor general Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España.


